
III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Corrección de errores de la Resolución de 25 de julio
de 2005, del Director, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan sub-
venciones genéricas para los adquirentes o propietarios de suelo que destinen el mismo
a la construcción de viviendas protegidas (B.O.C. nº 149, de 1.8.04).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 184/2005, de 2 de agosto, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento “La Fachada del Inmueble números 23 y 25 de la calle León
y Castillo”, en el término municipal de Arrecife, isla de Lanzarote, delimitando su en-
torno de protección.

Orden de 28 de julio de 2005, por la que se convocan para el año 2005 subvenciones
para la asistencia a Ferias de Teatro y Danza en el exterior.

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de
27 de julio de 2005, por la que se dictan instrucciones para la organización y funcio-
namiento de los Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA).

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de
27 de julio de 2005, por la que se dictan instrucciones para la organización de la ofer-
ta de la formación básica de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de
29 de julio de 2005, por la que se actualiza la Resolución de 21 de julio de 2004, que
dicta instrucciones de organización y funcionamiento del ciclo elemental de la ense-
ñanza del idioma inglés a distancia para personas adultas “That’s English!”.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Resolución de 2 de agosto de 2005, por la
que se hacen públicos los precios máximos de venta en Canarias, antes de impuestos,
de los gases licuados del petróleo envasados.

159

Año XXIII Martes 16 de agosto de 2005

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carlo, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 82,81 euros.
Semestre: 48,72 euros.
Trimestre: 28,41 euros.
Precio ejemplar: 0,84 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Página 15775

Página 15778

Página 15782

Página 15787

Página 15811

Página 15823

Página 15826



15774 Boletín Oficial de Canarias núm. 159, martes 16 de agosto de 2005

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Anuncio de 27 de julio de 2005, relativo a la licitación del expediente nº 05-HCO-SUM-
ABO-034 para la adquisición de Acelerador Lineal para el Servicio de Oncología Ra-
dioterápica del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria, mediante concur-
so, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Anuncio de 27 de julio de 2005, relativo a la licitación del expediente nº 05-HCO-SUM-
ABO-038 para el suministro de Salas de Angiografía para el Servicio de Radiología del
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria, mediante concurso, procedimien-
to abierto y tramitación ordinaria. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 27 de julio de 2005, por el que se hace pública la relación de
adjudicatarios del procedimiento negociado celebrado en la Gerencia de este Hospital, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 29 de julio de 2005, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de suministros varios de productos de hostele-
ría.- Exptes. números 2005-0-(34, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 60 y 61).

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 3 de agosto de 2005, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite ordi-
nario, para la contratación de las obras de Mejora de la Red Peatonal de Los Cristianos, tér-
mino municipal de Arona, dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de Cana-
rias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
28 de julio de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del mantenimiento de los equipos que conforman la Red Troncal Gigabit de Da-
tos del Gobierno de Canarias.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
29 de julio de 2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación del servicio de actualización y mantenimiento de módulos de softwa-
re de Help Desk, acuerdos nivel de servicios, inventario, gestión de cambios y conexión
a la centralita telefónica para la recepción de incidencias, para soportar la aplicación de
gestión de incidencias del Cibercentro.

Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 14 de julio de 2005, por el que se convoca concurso para la contratación de
consultoría y asistencia en materia urbanística al Área de Obras Públicas (Sección de Po-
lítica Territorial).
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Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de
julio de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Abre-
viado nº 307/2005, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife promovido por Dña. María Elvira de la Paz Peña contra la Resolución
de la Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife de 27 de abril de 2005,
por la que se hace pública la lista definitiva de participantes admitidos para cubrir sustitu-
ciones por las especialidades de Idioma Extranjero: Inglés, Idioma Extranjero: Francés, Mú-
sica, Educación Especial Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 2 de agosto de 2005, que somete al trá-
mite de participación ciudadana y consulta institucional el avance de las Directrices de
Ordenación de los Recursos Forestales de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 3 de agosto de 2005, por el que se da publi-
cidad a la propuesta de resolución provisional de solicitudes presentadas al amparo de la
convocatoria de subvenciones en el año 2005 para programas dirigidos a fomentar la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de
agosto de 2005, relativa a notificación de Resolución de este Centro Directivo que re-
suelve el recurso de alzada nº 090/05 interpuesto por D. Helmut Hein. 

Administración Local

Ayuntamiento de Buenavista del Norte (Tenerife)

Anuncio de 22 de julio de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Plan General de Ordenación Urbana.

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 5 de julio de 2005, por el que se hace pública la Resolución de 11 de mayo
de 2005, relativa a la convocatoria para proveer, por el sistema de oposición, siete pla-
zas de Policía, Clase Policía Local.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1159 Instituto Canario de la Vivienda.- Corrección de
errores de la Resolución de 25 de julio de 2005,
del Director, por la que se aprueban las bases
reguladoras y se convocan subvenciones gené-
ricas para los adquirentes o propietarios de sue-
lo que destinen el mismo a la construcción de
viviendas protegidas (B.O.C. nº 149, de 1.8.04).

Advertido error en la Resolución de 25 de ju-
lio de 2005, del Director, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras y se convocan sub-
venciones genéricas para los adquirentes o
propietarios de suelo que destinen el mismo a la
construcción de viviendas protegidas, inserta en
el Boletín Oficial de Canarias nº 149, de 1 de agos-
to de 2004, consistente en la omisión de la se-
gunda página del anexo II (Modelo de solicitu-
des) de la citada Resolución, a continuación se
procede a la reproducción del contenido íntegro
del mismo.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1160 DECRETO 184/2005, de 2 de agosto, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento “La Fachada del Inmueble nú-
meros 23 y 25 de la calle León y Castillo”, en el
término municipal de Arrecife, isla de Lanzaro-
te, delimitando su entorno de protección.

Por Resolución de la Presidencia del Cabildo Insu-
lar de Lanzarote de fecha 9 de junio de 2003, se incoa
expediente para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, a favor de La Fa-
chada del Inmueble números 23 y 25 de la calle León
y Castillo, en el término municipal de Arrecife, isla de
Lanzarote. 

Considerando que la tramitación del mismo se ha lle-
vado a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes y tras la deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 2 de agosto de 2005,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento “La Fachada del Inmueble números 23 y
25 de la calle León y Castillo”, en el término munici-
pal de Arrecife, isla de Lanzarote, delimitando su en-
torno de protección, según la descripción y delimitación
que figuran en el anexo I, así como la ubicación en pla-
no que se contiene en el anexo II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación o publica-
ción, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala competente de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su notificación o publicación; significando que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del mismo,
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado. 

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

A lo largo del siglo XIX la ciudad de Arrecife evo-
luciona y en el antiguo Camino Real que comunica
el Puerto del Arrecife con la capital de la isla, la Vi-
lla de Teguise, se construyen diversos edificios. En
esta ciudad comercial el componente urbano se en-
cuentra representado por viviendas, lonjas, almace-
nes, bodegas, destilerías, tahonas, molinos, aljibes,
maretas y graneros fundamentalmente. La mayor
parte de estos inmuebles se caracterizan por ser edi-
ficios terreros y sólo ocasionalmente se levantan edi-
ficios altos que además se muestran singulares y
aportan el perfil más elevado de la isla.

La importancia a nivel de Patrimonio Histórico de
la calle León y Castillo, que hoy todavía conocemos
como Real, es porque en ella se concentra el más an-
tiguo centro comercial urbano de la isla y porque en
ella se sitúan las mejores muestras de la arquitectu-
ra decimonónica de Lanzarote.

Es la calle más emblemática de la ciudad y en ella
la concentración de comercios, almacenes, viviendas,
muchas de ellas de dos plantas, dotan a la calle del
perfil más elevado del Lanzarote histórico.

De esta calle sobresalen los inmuebles números
23 y 25, conocidos comúnmente y en la actualidad
como “Segarra”, en función de la zapatería que se si-
túa en una parte de él.

El edificio posee una fachada con profusión de ele-
mentos decorativos y comparte, con la mayoría de
edificios de la época, una sola planta si atendemos
exclusivamente a su fachada. Ésta se compone de cin-
co vanos de los que destaca el central por su deco-
ración exuberante. El zócalo combina el cemento
con la tirolesa, formando dibujos de cuarterones. A
partir de él se desarrolla una decoración que va des-
de los elementos constructivos como los propiamente
decorativos con motivos vegetales y geométricos.

La puerta central y principal adquiere la forma de
arco de medio punto cuya clave se resalta con una
palmeta bordeada de dos hojas de acanto o cardo. Des-
de la parte superior del zócalo hasta la línea de im-
posta, flanquean la puerta dos columnillas, una a ca-
da lado, que se apoyan sobre basamento.

El fuste es estriado y el capitel posee dos volutas
simulando el estilo jónico.
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Entre el arco y la primera cornisa se localizan
unos espacios a modo de enjutas que se utilizan pa-
ra situar elementos geométricos a ambos lados del ar-
co. Estos elementos poseen cuatro lados: dos rectos
y dos curvos.

La primera cornisa decora la parte inferior con ele-
mentos vegetales a modo de canes. Entre la primera
y segunda cornisa existe un espacio rectangular tra-
zado con relieves geométricos. En la parte central de
este espacio se documenta una roseta floral. La se-
gunda cornisa, más resaltada que la primera, decora
el inferior con canes y la parte superior constituye el
remate del edificio, coronado en la parte central con
un elemento de medio punto simulando un frontón
curvo, coronado en la parte central y lateral con ele-
mentos vegetales -palmetas o acróteras- en el centro.
En esta área del edificio y en el interior de un círcu-
lo figura la fecha de construcción, 1914. La parte cen-
tral de la edificación se encaja entre dos pilares muy
resaltados.

Los vanos contiguos a la puerta central poseen am-
plitud y altura y responden a las características de la
época en que fue levantado el inmueble.

La altura de estos vanos es similar al central pe-
ro posee una decoración diferente. En este caso, se
utiliza el arco mixtilíneo y sobre él y en la parte cen-
tral llega hasta la primera cornisa una decoración
vegetal, con elementos curvilíneos estilizados que fi-
nalizan en pequeñas volutas.

En el espacio entre esta pequeña cornisa y la su-
perior se colocan elementos decorativos geométricos
utilizando fundamentalmente la forma cuadrada.

En el cuadrado central se sitúa un rosetón floral
idéntico al que se localiza en la parte principal. La
cornisa superior descansa sobre canes, pero en estos
vanos es menos pronunciada que en la puerta prin-
cipal. Los vanos se coronan con espacios rectangu-
lares en donde se sitúan, con finalidad decorativa, sie-
te relieves cuadrados, que simulan leves puntas de
diamante. Estos cuerpos acaban con frontones trian-
gulares.

Las dos puertas restantes son más sencillas, de me-
nor altura y más austeras en cuanto a elementos de-
corativos. En el centro y sobre sus dinteles se loca-
liza un sencillo relieve.

En los espacios laterales de las puertas antes de
llegar al dintel se documenta una decoración senci-
lla de motivos vegetales (palmetas). Una cornisa, a
modo de frontón triangular recorre las partes supe-
riores de esta puerta y da paso a unas ventanas rec-
tangulares y de pequeñas dimensiones con unos se-
micírculos en los lados inferiores del rectángulo. Las
ventanas poseen un enrejado de hierro que se curvan
formando volutas. Sobre estas pequeñas ventanas, unas

cornisas dan paso a un segundo tramo decorativo de
la fachada en donde se siguen utilizando las figuras
geométricas cuadradas rectangulares.

La cornisa superior, más pronunciada, se asienta
sobre canes. El remate de estas puertas se solventa
con cuerpos planos y rectangulares, con los mismos
relieves cuadrados que aparecen en otras partes de
la fachada.

El remate del edificio que se encuentra entre los
vanos se resuelve con elementos decorativos vege-
tales a modo de balaustrada. El edificio posee una con-
siderable altura y en el exterior sólo presenta una plan-
ta. Desde el punto de vista histórico-social sabemos
que en la segunda mitad del siglo XIX, la familia Ca-
brera Martinón es una de las más prósperas del lu-
gar y regenta uno de los comercios más importantes
de Arrecife. En el siglo XX, esta familia continúa a
cargo del comercio y lo expande construyendo un in-
novador inmueble, frente al comercio familiar. El
inmueble edificado es el objeto de esta Declaración.

En la segunda mitad del siglo XIX los monocul-
tivos que jalonan la historia económica de Lanzaro-
te muestran una especial crisis de alternativas. A fi-
nales del siglo XIX sólo logra mantener cierto nivel
de exportación de productos significativos, tales co-
mo la cebolla, el tabaco y en menor medida, el to-
mate. A partir de la tercera década del siglo XX, la
familia propietaria del inmueble apuesta por el tabaco.
Es un producto que se cultiva en Lanzarote y que co-
mienza a tener problemas de exportación hacia Gran
Canaria y Tenerife. A ello se le une la constante cri-
sis del cultivo de la cebolla.

En 1932 se instala en el inmueble una fábrica de
tabaco con amplios locales y se llegan a elaborar en
ella 7.000 cigarrillos por día. El inmueble pasa a de-
nominarse Fábrica de cigarrillos, tabaco y picadura
“La Defensa”.

Esta fábrica de tabaco es la primera y única que
ha tenido Lanzarote. Representa desde el punto de
vista económico una apuesta por la industrialización
de los cultivos. Sin embargo, no sobrepasa los años
cincuenta porque decae junto con el cultivo del que
depende.

Por estas fechas, el edificio se divide en dos par-
tes. En una se abre un estanco, que existe hasta la ac-
tualidad. En la otra se instala una zapatería mutilan-
do para ello la parte inferior derecha de la fachada.
El resultado de esta transformación lo podemos con-
templar en la actualidad.

La fachada representa desde el punto de vista del
Patrimonio Histórico un conjunto de elementos de-
rivados de la actividad económica, inmobiliaria, ar-
tística, urbanística, social y cultural. Se trata de una
fachada emblemática para la ciudad en tanto se con-
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figura única en su estilo con profusión de elementos
decorativos.

DELIMITACIÓN.

El Bien de Interés Cultural se delimita atendien-
do estrictamente a la fachada y a las características
que ésta presenta. Por ello el área afectada por la in-
coación del Bien de Interés Cultural se remite a la
actual fachada del inmueble de la calle León y Cas-
tillo de Arrecife. Se protegen todos los elementos ori-
ginales de la fachada, vanos, carpinterías, elementos
decorativos, arquitectónicos, zócalos, herrajes, etc.,
con las dimensiones y características que presenta.
La parte mutilada deberá restituirse siguiendo el cri-
terio de la similitud y equilibrio de la fachada para
aproximarnos a la fachada original del inmueble.

La delimitación del Bien de Interés Cultural afec-
ta a la fachada en toda su longitud de 20 metros en
toda su altura y ancho.

Delimitación literal del Bien de Interés Cultural.

Línea 1-2: línea recta que parte del punto nº 1, con
coordenadas X = 641.384,9540 e Y = 3.204.452,3370,
hasta el punto nº 2, con coordenadas X = 641.392,0480
e Y = 3.204.433,8180, y una longitud de 20,00 me-
tros.

Criterio para establecer el entorno de protección.

El criterio para establecer el entorno de protección
de la fachada del inmueble, números 23 y 25, de la
calle León y Castillo de Arrecife es espacial y tiene
la finalidad de prevenir y proteger al Monumento de
obras, inmuebles u otras actividades que afecten a su
integridad o impidan su visualización, apreciación o
el disfrute del mismo.

La delimitación cuenta con un ámbito de protec-
ción que garantiza su preservación, la de su entorno,
además de una perfecta y correcta visualización y con-
templación del Monumento.

Delimitación literal del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural.

Línea 1-2: línea recta que parte del punto nº 1, con
coordenadas X = 641.385,2160 e Y = 3.204.481,0240,
hasta el punto nº 2, con coordenadas X = 641.405,4083
e Y = 3.204.421,0842, y una longitud de 62,50 me-
tros.

Línea 2-3: línea recta con origen en el punto nº 2
y final en el punto nº 3, con coordenadas X =
641.400,3380 e Y = 3.204.413,2320, y una longitud
de 10,00 metros.

Línea 3-4: línea recta con origen en el punto nº 3
y final en el punto nº 4, con coordenadas X =

641.394,5986 e Y = 3.204.411,0719, y una longitud
de 6,00 metros.

Línea 4-5: línea recta con origen en el punto nº 4
y final en el punto nº 5, con coordenadas X =
641.386,5372 e Y = 3.204.432,6129, y una longitud
de 23,00 metros.

Línea 5-6: línea recta con origen en el punto nº 5
y final en el punto nº 6, con coordenadas X =
641.373,4630 e Y = 3.204.429,7550, y una longitud
de 13,50 metros.

Línea 6-7: línea recta con origen en el punto nº 6
y final en el punto nº 7, con coordenadas X =
641.375,3000 e Y = 3.204.440,7470, y una longitud
de 11,00 metros.

Línea 7-8: línea recta con origen en el punto nº 7
y final en el punto nº 8, con coordenadas X =
641.359,0070 e Y = 3.204.443,6250, y una longitud
de 16,50 metros.

Línea 8-9: línea recta con origen en el punto nº 8
y final en el punto nº 9, con coordenadas X =
641.372,3410 e Y = 3.204.448,1010, y una longitud
de 14,00 metros.

Línea 9-10: línea recta con origen en el punto nº
9 y final en el punto nº 10, con coordenadas X =
641.368,6400 e Y = 3.204.458,2720, y una longitud
de 11,00 metros.

Línea 10-11: línea recta con origen en el punto nº
10 y final en el punto nº 11, con coordenadas X =
641.371,6960 e Y = 3.204.459,6320, y una longitud
de 3,50 metros.

Línea 11-12: línea recta con origen en el punto nº
11 y final en el punto nº 12, con coordenadas X =
641.369,0560 e Y = 3.204.466,0160, y una longitud
de 7,00 metros.

Línea 12-13: línea recta con origen en el punto nº
12 y final en el punto nº 13, con coordenadas X =
641.374,3680 e Y = 3.204.467,7120, y una longitud
de 6,00 metros.

Línea 13-14: línea recta con origen en el punto nº
13 y final en el punto nº 14, con coordenadas X =
641.371,9330 e Y = 3.204.474,3170 y una longitud
de 7,00 metros.

Línea 14-15: línea recta con origen en el punto nº
14 y final en el punto nº 15, con coordenadas X =
641.375,6340 e Y = 3.204.475,6810, y una longitud
de 4,50 metros.

Línea 15-1: línea recta con origen en el punto nº
15 y final en el punto nº 1, con una longitud de 11,00
metros.
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1161 ORDEN de 28 de julio de 2005, por la que se
convocan para el año 2005 subvenciones pa-
ra la asistencia a Ferias de Teatro y Danza en
el exterior.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de Cul-
tura y Deportes relativa a la convocatoria para el
2005 de subvenciones para la asistencia a Ferias de
Teatro y Danza en el exterior, y vistos los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, a través de la Viceconsejería de Cultura y
Deportes, y en el marco de sus competencias, ha es-
timado oportuno un cauce que permita la promoción
de las actividades teatrales y de danza de carácter pro-
fesional en el exterior, mediante la concesión de sub-
venciones a los diferentes procesos que confluyen en
la producción teatral, así mismo, se pretende obte-
ner una fórmula de promoción de la labor creativa
de los grupos teatrales y de danza canarios y posibi-
litar además que tales grupos obtengan el reconoci-
miento a su labor y abran los posibles mercados que
permitan incrementar la financiación de los mismos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), establece que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
de subvenciones a los titulares de los Departamen-
tos, a iniciativa de los órganos gestores y a propues-
ta de la Secretaría General Técnica.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos
de aplicación, y en uso de las atribuciones que me
confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2005
las subvenciones destinadas a la asistencia a Ferias
de Teatro y Danza en el exterior.

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, y que aparecen recogidas en el ane-
xo I a esta Orden.

Tercero.- La presente Orden producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción, con los efectos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de cualquier otro que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE RE-
GULAEL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA ASISTENCIA A FERIAS DE TEATRO Y DANZA EN
EL EXTERIOR.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
estima oportuno proceder a arbitrar un cauce que
permita la promoción exterior de las actividades tea-
trales y de danza de carácter profesional, actuación
encuadrable en su ámbito competencial, por compa-
ñías de teatro y danza profesionales radicadas en la
misma. Con tal medida se pretende obtener una fór-
mula de promoción de la labor creativa de los gru-
pos teatrales y de danza canarios y posibilitar ade-
más, que tales grupos obtengan el reconocimiento a
su labor y abran los posibles mercados que permitan
incrementar la financiación de los mismos.

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El objeto de las presentes bases es la regulación
de las condiciones de concesión de subvenciones pa-
ra la asistencia a ferias de teatro y danza durante el
año 2005 fuera del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Artículo 2.- Recursos económicos.

El importe global destinado a estas subvenciones
es de 30.000 euros. 

El importe global se distribuirá durante el ejercicio
2005, en proporción al coste del evento entre los
subvencionados.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
destinará la referida cantidad a la partida presupues-
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taria 18.10.455C.780.00, Proyecto 05718A30, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el 2005.

Artículo 3.- Personas o entidades beneficiarias.

1. Sin perjuicio de cuantos otros requisitos que-
den específicamente establecidos en las presentes
bases, podrán solicitar estas subvenciones:

- Ser personas físicas o jurídico privadas dedica-
das profesionalmente a la actividad teatral y de dan-
za.

- Tener domicilio o sede social en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- No tener por parte del beneficiario pendiente jus-
tificación alguna de subvenciones y subvenciones a
la Comunidad Autónoma de Canarias y sus empre-
sas públicas.

El carácter profesional del solicitante deberá acre-
ditarse mediante los siguientes cauces:

- En el caso de las personas jurídicas, tener social
o estatutariamente como uno de los objetos o fin so-
cial el desarrollo de actividades teatrales o de dan-
za.

- Relación y trayectoria profesional y/o académi-
ca de las personas que vayan a tomar parte en el pro-
yecto para el que se soliciten las subvenciones, no
admitiéndose sino aquellas que incorporen mayori-
tariamente personas que acrediten una actividad la-
boral o formación académica, directamente vincula-
da con el objeto de estas subvenciones.

2. Las instancias, debidamente cumplimentadas se-
gún anexo II, dirigidas a la Viceconsejería de Cultu-
ra y Deportes. Conteniendo el nombre y apellido de
quien suscribe, domicilio y N.I.F., teléfono, fax, co-
rreo electrónico, en su caso, y cargo o representación
que ostente.

• En el supuesto de empresarios individuales:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

- Fotocopia del Número de Identificación Fiscal.

• En el supuesto de entidades jurídicas:

- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

- Fotocopia de la escritura de constitución y esta-
tutos de la sociedad. 

- Certificación de la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social de que la empresa está al corriente en
el pago de sus cuotas.

- Para el supuesto de sociedades cooperativas, ha-
brá de aportarse, además, certificación acreditativa
de la inscripción en el Registro de Cooperativas.

En todo caso, identificación de la persona inter-
viniente, con la acreditación suficiente del cargo y fa-
cultades conferidas.

En ningún caso se admitirán solicitudes presen-
tadas por grupos “amateur” entendiendo como tales,
aquellos integrados por personas no dedicadas pro-
fesionalmente a la actividad teatral o de danza.

3. La concesión y, en su caso, el pago de las sub-
venciones a las personas beneficiarias de éstas que-
darán condicionados a la terminación de cualquier pro-
cedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose
iniciado en el marco de subvenciones o subvencio-
nes de la misma naturaleza concedidas por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y sus organismos autónomos, se halle todavía en tra-
mitación.

Artículo 4.- Presentación de solicitudes.

Las solicitudes habrán de dirigirse a la Vicecon-
sejería de Cultura y Deportes y se presentarán, jun-
to con la documentación exigida en los anexos de la
convocatoria en los Servicios de Cultura sitos en ca-
lle Villalba Hervás, 4, 5º, Santa Cruz de Tenerife o
en la calle Mesa de León, 1, 4º, Las Palmas de Gran
Canarias, bien directamente o por cualquiera de los
medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5.- Órgano de gestión de las subvencio-
nes.

Corresponderá a la Viceconsejería de Cultura y De-
portes la realización de las tareas de gestión de las
subvenciones previstas en la presente convocatoria.

Artículo 6.- Subsanación de defectos en la soli-
citud presentada.

Si la Viceconsejería de Cultura y Deportes advir-
tiera en la solicitud presentada la existencia de algún
defecto u omisión, requerirá al interesado para que
en un plazo de diez días subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución dictada al efecto y de
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 
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Artículo 7.- Comisión de Valoración.

Para el análisis y evaluación de las solicitudes
presentadas se constituirá una Comisión de Valora-
ción compuesta por los siguientes miembros:

- Presidente: la Viceconsejera de Cultura y Deportes.

- Vocales: 2 vocales nombrados por la Vicecon-
sejera de Cultura y Deportes de entre profesionales
vinculados a las artes escénicas y expertos o exper-
tas en la materia objeto de estas bases.

- Secretario/a: actuará como Secretario/a de la
Comisión con voz pero sin voto, una persona técni-
ca de la Viceconsejería designada por la Viceconse-
jera de Cultura y Deportes.

Dicha Comisión, en base a los criterios de adju-
dicación establecidos, elevará las oportunas pro-
puestas de resolución al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

Artículo 8.- Resolución.

Las resoluciones de concesión de las subvencio-
nes previstas en esta convocatoria serán dictadas, a
la vista de las propuestas elevadas por la Comisión
de Valoración, por el Excmo. Sr. Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes en el plazo de dos meses
a contar desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de tres meses contados a par-
tir de la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.

Artículo 9.- Compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria son compatibles con aquellas otras que, te-
niendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cual-
quier otra entidad pública o privada, siempre que de
ello no se derive sobrefinanciación. Caso de produ-
cirse ésta se reducirá el importe de la subvención con-
cedida hasta el límite máximo que corresponda.

Artículo 10.- Obligaciones de las personas o en-
tidades beneficiarias. 

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas
en las presentes bases deberán cumplir las siguien-
tes obligaciones:

a) La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por el beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de los 30 días siguientes a su notifica-

ción. En caso de que no se otorgue dentro del refe-
rido plazo, quedará sin efecto la subvención conce-
dida.

b) Utilizar la subvención para el concreto destino
para el que ha sido concedida.

c) Facilitar a la Viceconsejería de Cultura y De-
portes cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de sus funciones de fiscalización del destino de
las subvenciones.

d) Realizar expresa mención del patrocinio de la
Viceconsejería de Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias en los stands de la feria, si los hubiera.

Artículo 11.- Pago de la subvención.

El abono de la cantidad concedida se realizará en
pago único y anticipado de conformidad con el ar-
tículo 29 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Artículo 12.- Justificación y liquidación de la
subvención.

1. Las personas/entidades beneficiarias de sub-
venciones, a excepción de las beneficiarias de la
modalidad de nuevos textos teatrales, deberán pre-
sentar antes de finalizar el año 2005 la documenta-
ción siguiente:

a) Memoria detallada de la actividad realizada.

b) Justificantes, originales o fotocopias compul-
sadas en la Viceconsejería de Cultura de los gastos
relacionados con la actividad subvencionada.

c) Relación de cualesquiera otras subvenciones con
destino al mismo objeto, de cuya efectividad no se
tuviera conocimiento en el momento de presenta-
ción de la solicitud.

d) Ejemplares de catálogo, programas o, carteles
relacionados con la actividad subvencionada.

Artículo 13.- Modificación de las Resoluciones
de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, siempre
que se entienda cumplido el objeto de ésta, y en su
caso, la obtención concurrente de otras subvencio-
nes y subvenciones concedidas por cualquier entidad
pública o privada, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión de las subvenciones.
A estos efectos, por la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, se dictará la oportuna Resolución de
modificación, en la que se reajustarán los importes
de las subvenciones concedidas, todo ello de conformidad
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con lo establecido en el artículo 26 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Artículo 14.- Incumplimientos.

1. Constituirán supuestos de incumplimiento:

a) La aplicación total o parcial de las subvencio-
nes percibidas para actividades distintas de las pre-
vistas en las presentes bases.

b) El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en las presentes bases o en su caso, de las
que se establezcan en el acto de concesión. Destacando
la obligación con la Viceconsejería de Cultura y De-
portes de coordinar y comunicar la fecha y lugar de
presentación del proyecto a los medios de comuni-
cación.

c) La no devolución de la cuantía que en su caso,
se señale en la Resolución de liquidación de la sub-
vención, en el plazo para ello establecido.

d) Cualquier otra que sea de obligado cumpli-
miento por así establecerlo con carácter general cual-
quier otra disposición.

2. La constatación de la existencia de alguno de
estos supuestos determinará, en los términos y pre-
vio cumplimiento de lo previsto en la legislación vi-
gente la obligación de reintegrar a la Viceconsejería
de Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias las
cantidades percibidas más los intereses legales que
procedan.

CAPÍTULO II

SUBVENCIONES A LA ASISTENCIA A FERIAS 
TEATRALES Y DE DANZA

Artículo 15.- Actividades subvencionables.

1. Estas subvenciones contribuirán a la finan-
ciación de los desplazamientos de los profesionales
y el transporte de la escenografía en sus actuaciones
en el exterior, en programaciones e intercambios con
otras comunidades autónomas y en la participación
en festivales nacionales o internacionales, certáme-
nes u otras actividades de las artes escénicas en el ex-
tranjero, para lo cual se aportará la siguiente docu-
mentación:

a) Acreditación documental de haber sido invita-
do y/o contratado a participar, durante el año 2004,
en festivales, certámenes u otras actividades de las
artes escénicas en el exterior.

b) Se valorará especialmente la participación en
festivales, muestras y certámenes teatrales de rele-
vancia que cuenten, al menos, con cinco ediciones,
incluida la del año de la convocatoria.

c) Título y autor del proyecto de promoción ex-
terior.

d) Actualización de los derechos de autor (si pro-
cede).

e) Memoria descriptiva de la relevancia de la in-
vitación para la compañía participante.

f) Presupuesto del traslado de la compañía y la es-
cenografía (incluido I.G.I.C.).

Artículo 16.- Plazo de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
fecha de publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Artículo 17.- Régimen jurídico aplicable a las
subvenciones.

De conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Segunda, apartado 3, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), los procedi-
mientos de control financiero, reintegros y revisión
de actos que fuesen aplicables a las subvenciones, se-
rán tramitados de conformidad con lo establecido en
la citada Ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en todos aquellos aspectos no previstos en es-
tas bases, se estará a lo dispuesto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.- En lo que respecta al importe global con-
signado en el artículo 2 podrá ser modificado, teniendo
en cuenta la cuantía total de las subvenciones soli-
citadas, en función de las disponibilidades presu-
puestarias no agotadas que resulten de la ejecución
de otros programas de la Viceconsejería de Cultura,
y con carácter previo a la resolución de las mismas.
De dicha circunstancia se dará publicidad mediante
Resolución de la Viceconsejera de Cultura y Depor-
tes.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- Las presentes bases surtirán efectos al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Boletín Oficial de Canarias núm. 159, martes 16 de agosto de 2005 15785



15786 Boletín Oficial de Canarias núm. 159, martes 16 de agosto de 2005

A N E X O  I I



1162 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 27 de
julio de 2005, por la que se dictan instrucciones
para la organización y funcionamiento de los
Centros de Educación de Personas Adultas
(CEPA).

Los Centros de Educación de Personas Adultas
(CEPA) han ido configurando una práctica organi-
zativa específica propiciada por la necesidad de res-
ponder de un modo eficaz y adecuado a las caracte-
rísticas de la población adulta y a sus demandas
formativas. 

La Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y For-
mación Permanente de Personas Adultas de Canarias
(B.O.C. nº 79, de 25.4.03), fija los principios y ob-
jetivos que han de regir la Educación de Personas Adul-
tas en Canarias. 

Asimismo la Orden de 10 de mayo de 1991, por
la que se establecen los objetivos y contenidos del
Programa de Educación de Adultos; la Orden de 23
de mayo de 1994 (B.O.C. nº 73, de 15.6.94), por la
que se regulan diversos aspectos de la Educación de
Adultos; la Orden de 31 de agosto de 1999, por la
que se regulan distintos aspectos del funcionamien-
to de los Centros de Educación de Adultos públicos,
presenciales y a distancia (B.O.C. nº 148, de 8.11.99);
y la Resolución de 27 de marzo de 2000, por la que
se dictan instrucciones para la tramitación de acuer-
dos de colaboración entre los Centros de Educación
de Adultos y las Administraciones públicas, institu-
ciones y entes públicos y privados (B.O.C. nº 48, de
19.4.00), determinan parte del marco normativo vi-
gente para los Centros de Educación de Personas
Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

No obstante, la organización descentralizada de los
centros en la que parte de su oferta formativa se im-
parte en Unidades de Actuación de Personas Adul-
tas (UAPA), ubicadas en distintas localidades o en
dependencias diferentes a sus sedes administrativas,
las especificidades del profesorado que ha de inter-
venir en las distintas ofertas, la implantación de nue-
vas acciones formativas, así como el funcionamien-
to de los centros durante el pasado curso, hacen
preciso actualizar las normas de organización y fun-
cionamiento de los CEPA para el curso académico
2005/06.

En virtud de lo previsto en el Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. de 9 de diciembre), el De-
creto 123/2003, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las sedes
de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C.
de 19 de julio), y el Decreto 159/2005, de 14 de ju-
nio, por el que se modifica parcialmente el Decreto

305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. de 15 de ju-
nio),

R E S U E L V O: 

Primero.- Dictar instrucciones para la organización
y funcionamiento de los Centros de Educación de Per-
sonas Adultas (CEPA), y los centros autorizados al
efecto, de acuerdo con lo establecido en el anexo de
esta Resolución. 

Segundo.- Los centros privados concertados se re-
girán por la presente Resolución en todo aquello que
les afecte, en el marco de los límites fijados por la
legislación vigente. 

Tercero.- Los Equipos Directivos de los centros
arbitrarán el procedimiento más adecuado para que
la presente Resolución sea conocida y difundida en-
tre los distintos sectores de la comunidad educativa
y para que desde el momento de su vigencia esté a
disposición de sus diferentes miembros, a través de
sus representantes, haciéndoles llegar copia de la
misma y exponiendo permanentemente una en el ta-
blón de anuncios del centro, o de cualquier otro pro-
cedimiento que garantice su conocimiento. 

Cuarto.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de esta Resolución y asesorará en
aquellos aspectos que le soliciten los centros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2005.- El
Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

A N E X O

INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN DE
PERSONAS ADULTAS (CEPA).

SUMARIO: 

1. Alumnado.

1.1. Condiciones generales de acceso. 
1.2. Acceso del alumnado extranjero. 
1.2.1. Condiciones de acceso.
1.2.2. Precisiones a las condiciones de acceso.
1.3. Bajas del alumnado.
1.4. Participación. 

2. Calendario y horario del centro. 

3. Planificación general del curso. 

3.1. Proyecto Formativo Comunitario. 
3.2. Planificación general de la oferta. 
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3.3. Autorización de enseñanzas, de grupos, de uni-
dades de actuación y coordinación de aulas adscri-
tas.
3.4. Oferta general de enseñanzas y tipos de centro. 

4. Departamentos.

4.1. Carácter y composición.
4.2. Departamento de Formación Básica.
4.3. Funciones del Departamento.
4.4. Jefatura de Departamento.
4.5. Comisión de Nuevas Tecnologías.

5. Equipos de centro.

5.1. Equipo evaluador de la VIA.
5.2. Equipo de acción tutorial.
5.3. Equipos de otras enseñanzas formales.

6. Equipos intercentros.

7. Tutoría y profesor-tutor.

7.1. Finalidad de la Tutoría y designación de tutor.
7.2. Funciones del profesor-tutor.

8. Profesorado de atención docente complementaria.

8.1. Naturaleza.
8.2. Funciones.

9. Horario de la oferta formativa y del profesorado.

9.1. Calendario de elaboración.
9.2. Dedicación horaria del profesorado.
9.3. Asignaciones horarias.
9.4. Criterios para la elaboración de horarios.

10. Perfeccionamiento del profesorado.

11. Documentos de planificación y evaluación del cen-
tro.

12. Gestión económica.

13. Otras instrucciones.

1. ALUMNADO.

1.1. Condiciones generales de acceso. 

Para la inscripción en enseñanzas de Educación
de Personas Adultas, los CEPA estarán a lo dispues-
to en la Resolución de 25 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería de Educación (B.O.C. nº 52, de 14 de
marzo), por la que se fija el calendario, el modelo de
solicitud y las instrucciones complementarias del
proceso de admisión del alumnado para cursar las en-
señanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, Programas de Garantía Social, Ciclos For-
mativos de Grado Medio y de Grado Superior de

Formación Profesional Específica y de Artes Plásti-
cas y Diseño, Enseñanzas de Grado Elemental y Me-
dio de Música, Educación y Formación Permanente
de Personas Adultas, Enseñanzas Oficiales de Idio-
mas y Tutorías de Jóvenes, en el curso escolar
2005/2006, impartidas en centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

1.2. Acceso del alumnado extranjero.

1.2.1. Condiciones de acceso.

Podrán participar en las actividades formativas de
los centros:

a) Los ciudadanos de los demás Estados miembros
de la Unión Europea, el cónyuge de los españoles y
de los naturales de otros Estados miembros. 

b) Aquellas personas incluidas dentro del ámbito
de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España,
en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

c) Quienes, no estando comprendidos en los an-
teriores apartados, se encuentren en España en situación
de legalidad, siendo titulares de un documento que
les habilite a residir y a poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral. En consecuencia, podrán
participar quienes se encuentren en situación de re-
sidencia temporal, de residencia permanente, situa-
ción de autorización para residir y trabajar, así como
los refugiados, conforme a lo dispuesto en la Ley 14/2003,
de 20 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de la Ley 3/1991, de 10 de ene-
ro, de Competencia Desleal, así como el resto de
disposiciones reguladoras sobre residencia de personas
extranjeras en España. 

1.2.2. Precisiones a las condiciones de acceso.

a) Toda persona de nacionalidad extranjera que es-
té en posesión de títulos, diplomas o estudios extranjeros
homologados o convalidados, o bien con el expediente
de convalidación en trámite, podrá matricularse en
las mismas condiciones que el alumnado español, siem-
pre que cumpla con los requisitos especificados en
el apartado 3, y con lo establecido en el Real Decre-
to 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y
convalidación de títulos y estudios extranjeros de
educación no universitaria (B.O.E. de 17 de febre-

15788 Boletín Oficial de Canarias núm. 159, martes 16 de agosto de 2005



ro) y la Orden Ministerial de 14 de marzo de 1988,
para la aplicación de lo que dispone el mencionado
Real Decreto (B.O.E. de 17 de marzo), así como la
Orden de 30 de abril de 1996 (B.O.E. de 8 de ma-
yo), por la que se desarrollan los artículos 4.3 y 5 del
Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo, sobre expe-
dición de títulos académicos y profesionales corres-
pondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo, que contiene el régimen
de equivalencias de los estudios extranjeros por los
correspondientes españoles (B.O.E. nº 279, de
21.11.03).

b) Los criterios y las normas que tendrán en cuen-
ta los centros para formalizar estas matrículas son los
siguientes: 

- Podrán matricularse los ciudadanos de naciona-
lidad extranjera que cumplan los requisitos académicos
establecidos para cada enseñanza y nivel del siste-
ma educativo español. 

Con este fin, tendrán que estar en posesión de la
credencial de convalidación de estudios facilitada
por la Subdirección General de Títulos, Convalida-
ciones y Homologaciones, del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, o bien el volante acreditativo de te-
ner el expediente de convalidación de estudios en trámite.
En nuestra Comunidad Autónoma estos trámites se
realizarán en las sedes de las Delegaciones del Go-
bierno, a través de la Alta Inspección del Estado. 

- Si la inscripción se realiza mediante el volante
a que hace referencia el apartado anterior, esta ma-
trícula tendrá carácter provisional y no será efectiva
hasta que el alumno presente la resolución de su ex-
pediente de convalidación. 

c) La Dirección del centro adoptará las medidas
que considere más adecuadas para informar a este alum-
nado de los siguientes aspectos: 

- La validez, los efectos y las consecuencias aca-
démicas de la inscripción que realiza con carácter pro-
visional, de acuerdo con lo que establece el aparta-
do anterior, siendo responsabilidad única del interesado. 

- El organismo competente para informar, recibir
y remitir el expediente de convalidación de estudios
es la Delegación del Gobierno estatal en cada pro-
vincia, a través de la Alta Inspección. 

- El plazo máximo de tres meses que el Real De-
creto 104/1988, de 29 de enero, otorga al Ministerio
de Educación y Ciencia para resolver los expedien-
tes de convalidación de estudios, contará a partir de
la fecha en la que el expediente contenga toda la do-
cumentación prescriptiva, lo que es decisivo a efec-
tos de posibles recursos contra la resolución emiti-
da, ya que el volante justificativo de tener el expediente

de convalidación en trámite, a los únicos efectos de
inscripción provisional en centros educativos, se en-
trega al interesado aunque no aporte toda la docu-
mentación necesaria. 

d) Los centros a los que se incorpore alumnado
extranjero prestarán especial atención al aprendiza-
je del español. 

La Inspección de Educación asesorará a los Equi-
pos Directivos en todo lo relacionado con la aplica-
ción de la normativa, en vigor, sobre inscripción de
alumnado extranjero en los centros. 

1.3. Baja del alumnado.

Una vez iniciadas las actividades lectivas, y con
el fin de permitir el acceso al alumnado en lista de
reserva, si se observase la no incorporación o la ina-
sistencia injustificada de un alumno a las mismas, se
procederá a darle de baja de oficio, de acuerdo con
las siguientes condiciones:

a) Enseñanzas presenciales.

Cuando no se justifiquen las faltas de asistencia
al 25% de las horas establecidas para el módulo que
se está cursando.

b) Enseñanzas semipresenciales.

Cuando no se asista, injustificadamente, al 35%
de las tutorías básicas establecidas para el módulo.

c) Enseñanzas a distancia.

Cuando no se asista, injustificadamente, al 50%
de las tutorías básicas establecidas como de obliga-
toria presencia.

1.4. Participación.

1. Los Centros de Educación de Personas Adultas
han de potenciar un modelo de centro activo y parti-
cipativo en el que juegue un papel importante el alum-
nado, bien individualmente o a través de sus repre-
sentantes. 

2. Las Asociaciones de Alumnos podrán utilizar,
para la realización de las actividades que les son pro-
pias, previa comunicación y autorización de la Di-
rección del centro, los locales y dependencias del mis-
mo. 

El programa de actividades que las Asociaciones
mencionadas deseen realizar durante el curso en el
recinto escolar deberá ser entregado al Equipo Directivo
con la suficiente antelación, al objeto de su inclusión,
si procediera, en el Proyecto Formativo Comunita-
rio del centro. 
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3. Antes de que finalice el mes de noviembre los
centros tendrán constituida la Junta de Representan-
tes del Alumnado del presente curso, de acuerdo con
el procedimiento establecido en la normativa vigen-
te. 

4. Concluido el proceso de elección, se comuni-
cará a la Inspección de Educación, antes del 5 de di-
ciembre, la composición de la misma. Antes del 20
de diciembre, se realizará la primera reunión de la ci-
tada Junta para su constitución y primera sesión de
trabajo. 

2. CALENDARIO Y HORARIO DEL CENTRO. 

1. El calendario académico será el establecido en
la Resolución de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación de Adultos, por la que
se establece el calendario y se dictan instrucciones
de inicio y finalización de actividades para los cen-
tros que imparten enseñanzas de personas adultas en
Canarias.

2. El Equipo Directivo planificará sus actuacio-
nes para garantizar el funcionamiento administrati-
vo del centro hasta el día 14 de julio. 

3. La incorporación del profesorado a sus centros
y las actividades de los mismos comenzará el día 1
de septiembre, en horario de cinco horas a determi-
nar por el Equipo Directivo, oído el Claustro. El pro-
fesorado dedicará una especial atención a: 

a) La planificación de la campaña de informa-
ción e inscripción de alumnado. 

b) La puesta en práctica de dicha campaña, pro-
curando que se llegue a todas las zonas de actuación
del centro, y en especial, a aquellas en las que se ha-
yan detectado mayores necesidades educativas y for-
mativas. 

Asimismo, se procederá a la programación de la
Valoración Inicial del Alumno, revisión del Proyec-
to Formativo Comunitario, inscripción de alumnado,
a la elaboración de los censos del centro, para cubrir
las posibles bajas que se produzcan en los Consejos
Escolares, y al resto de actividades propias del ini-
cio del curso. 

Cualquier variación de este calendario se comu-
nicará a la Dirección Territorial de Educación co-
rrespondiente, para su aprobación, si procediera. 

4. El horario general del centro especificará: 

a) Las horas en que se desarrollarán las activida-
des educativas. 

b) Las horas y condiciones en las que el centro
permanecerá abierto, a disposición de la comunidad
educativa, fuera del horario lectivo. 

c) Las horas y condiciones en las que estarán dis-
ponibles para el alumnado cada uno de los servicios
e instalaciones del centro. 

5. El horario general del centro se organizará en
turnos de mañana, tarde o noche, dándose prioridad
a estas dos últimas opciones, para lo que se podrán
establecer cupos de matrícula en los mismos. 

a) Una vez remitido dicho horario a los órganos
correspondientes, antes del 30 de septiembre, se con-
siderará aprobado si, transcurrido un mes desde su
remisión, no se ha recibido reparo de la Inspección
de Educación. 

b) Con carácter general, se considerará como ho-
ra de comienzo del turno de tarde las 16,30 horas, y
del de noche, las 19,30 horas. No obstante, si un
centro para mejor atención de su alumnado estima otro
horario, debe cursar solicitud; con el Vº.Bº. de la Ins-
pección, a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos. El profesorado in-
formará al alumnado en el momento de la matrícula
de los distintos turnos y horarios de atención dispo-
nibles en el centro. 

c) El horario general para los distintos turnos y ofer-
tas se expondrá en los tablones de anuncios y pági-
na web del centro, o de cualquier otro procedimien-
to que garantice su conocimiento por el alumnado,
profesorado y personas que prestan o usan servicios
ofertados por el centro. 

6. Entre los días 2 y 6 de septiembre, ambos in-
clusive, la Dirección del centro podrá autorizar, si lo
estima conveniente, previa solicitud por escrito, la asis-
tencia a actividades de perfeccionamiento y renova-
ción pedagógica organizadas por la Administración
Educativa, Movimientos de Renovación Pedagógi-
ca o Sociedades de profesorado, siendo obligatoria
la asistencia a las reuniones de órganos colegiados o
de coordinación pedagógica que se convoquen en el
centro. El profesorado ha de justificar debidamente
dicha asistencia a la Dirección, presentando certifi-
cado de, al menos, asistencia a todas las sesiones pro-
gramadas, firmado por el responsable de la actividad. 

7. En todos los centros se celebrará el día 30 de
junio el preceptivo Claustro de final de curso para in-
formar de la Memoria Anual y propuesta de organi-
zación del curso siguiente, salvo en aquellos en que
exista profesorado con horario compartido entre dos
centros, que podrá establecer otro día para posibili-
tar su asistencia a ambos. 

8. Salvo las adaptaciones obligadas por la coinci-
dencia con festividades locales o por circunstancias
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excepcionales, los centros no alterarán las fechas es-
tablecidas en esta Resolución sin autorización expresa
de la Dirección Territorial de Educación correspon-
diente, previa solicitud justificada de la Dirección del
centro. 

9. Ante la posible realización en los centros de ac-
tividades, en el mes de julio, u obras de infraestruc-
tura, en los meses de julio y agosto, el Equipo Di-
rectivo adoptará las medidas oportunas para facilitar
la mejor ejecución de las mismas. 

10. La Inspección de Educación supervisará el
grado de cumplimiento de este punto, formulando las
sugerencias que estime oportunas al centro, e infor-
mando a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos, en caso de entender
que el desarrollo de dicha jornada no se ajusta a la
programación prevista en el Proyecto Formativo Co-
munitario y a la normativa específica de los Centros
de Educación de Personas Adultas. 

3. PLANIFICACIÓN GENERAL DEL CURSO. 

3.1. Proyecto Formativo Comunitario (PFC).

1. Los centros deberán tener este documento re-
visado, aprobado y a disposición de la comunidad edu-
cativa, antes del 31 de octubre del año en curso. 

2. Los aspectos del Proyecto Curricular del cen-
tro que deban ser evaluados, modificados o revisa-
dos a lo largo del curso se reseñarán en el anexo del
PFC, indicando el calendario y procedimiento pre-
visto para su ejecución.

3.2. Planificación general de la oferta. 

1. Para facilitar el acceso del alumnado a la ofer-
ta formativa de los centros, se tendrá en cuenta: 

a) Los CEPAcuyo ámbito de actividad sea comarcal,
garantizarán la oferta formativa en cada uno de los
municipios de su zona de actuación, con la presen-
cia, al menos, de un profesor con destino en el cen-
tro. 

b) Los que tengan ámbito municipal, garantizarán
la oferta formativa en las entidades de población con
mayor número de habitantes, con la presencia, al
menos, de un profesor con destino en el centro. 

2. En los municipios y entidades de población en
los que el número de alumnos inscritos no permita
la formación de un grupo, en régimen presencial, se
fomentará la aplicación de ofertas en otras modali-
dades. Los Equipos Directivos promoverán actividades
de difusión sociocultural que impliquen el conocimiento

de la oferta formativa de los centros y faciliten el ac-
ceso a la misma. 

3. El alumnado podrá acceder a la oferta modu-
lar de Formación Básica al principio de cada cuatri-
mestre, o en el primer mes de cada período, cuando
existan vacantes disponibles. 

4. Los centros organizarán la oferta formativa de
Formación Básica de Personas Adultas (FBPA) de acuer-
do con los tramos establecidos para cada uno de los
períodos formativos. 

5. Los Equipos Directivos de los centros, con la
finalidad de garantizar una mejor planificación de la
oferta formativa, arbitrarán fórmulas que permitan co-
nocer las demandas formativas del alumnado y las
causas de inasistencia o abandono en las distintas ac-
tividades, grupos o unidades de actuación a lo largo
del curso. Para ello, cada profesor llevará un regis-
tro mensual de asistencia a las clases o tutorías, al-
tas, bajas e incidencias de las mismas, en el que
quedará constancia fehaciente del alumnado presen-
te y de los procedimientos y requisitos de justifica-
ción de faltas de asistencia presentadas por el alum-
no, y que se entregará al finalizar cada mes a la
Jefatura de Estudios para su custodia, análisis y va-
loración. 

6. En los meses de noviembre, enero, abril y ju-
nio, se remitirá a la Inspección de Educación un es-
tadillo resumen de la evolución del alumnado e inci-
dencias habidas en las enseñanzas, UAPA, grupos y
turnos, así como la valoración de las posibles bajas
o abandonos habidos y sus causas. 

3.3. Autorización de enseñanzas, grupos, unida-
des de actuación y coordinación de aulas adscritas. 

1. El funcionamiento y mantenimiento de las en-
señanzas, grupos y Unidades de Actuación de Per-
sonas Adultas (UAPA), se autorizará siempre que
esté inscrito el número mínimo de personas estable-
cido en la normativa en vigor. 

2. En el mes de abril, la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos autori-
zará las enseñanzas correspondientes al siguiente
curso. 

3. En los meses de julio y septiembre se realiza-
rá la revisión de éstas y se efectuará la reestructura-
ción que corresponda, en función del alumnado ins-
crito. 

4. Finalizado el primer cuatrimestre, se produci-
rá la autorización de nuevos grupos y enseñanzas y
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se efectuará la incorporación de nuevo alumnado pa-
ra el segundo cuatrimestre. 

5. Para la autorización de nuevas enseñanzas o cur-
sos, se remitirá solicitud antes de las fechas indica-
das, en la que se harán constar, como mínimo, los si-
guientes datos: 

a) Alumnado solicitante.

b) Enseñanzas demandadas y nivel. 

c) Calendario propuesto para la actividad.

d) Profesorado y horario necesarios.

6. Para la utilización de recursos de los centros de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, se seguirá el procedimiento establecido
en la Orden de 31 de agosto de 1999 (B.O.C. nº 148,
de 8.11.99), que fija: 

a) Si el Centro de Educación de Personas Adul-
tas precisa la utilización compartida de recursos hu-
manos, didácticos o de infraestructura (profesorado,
equipamientos, espacios educativos, etc.) disponi-
bles en centros públicos del régimen ordinario o de
otros programas educativos, la misma se llevará a ca-
bo por medio de un acuerdo en el que la Inspección
de Educación hará participar a la Dirección del cen-
tro del régimen ordinario o responsable de la insta-
lación y la Dirección del CEPA en la elaboración de
un plan de trabajo conjunto y consensuado. 

b) El profesorado de los centros del régimen or-
dinario podrá completar su horario laboral en los
Centros de Educación de Personas Adultas cerca-
nos, en las condiciones que determine la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes. 

c) Los equipos directivos de los centros realiza-
rán gestiones para utilizar como un recurso educati-
vo los espacios culturales, deportivos, sociales y pro-
fesionales de su zona de actuación (aulas de cultura,
bibliotecas, canchas deportivas, museos, centros ve-
cinales, talleres, centros de trabajo, etc.) y los medios
de comunicación existentes (radio, prensa, televi-
sión, etc.). 

d) Si la planificación de la oferta educativa requiere
la utilización de locales no dependientes de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes es necesa-
rio disponer de una autorización fehaciente del ór-
gano rector o responsable de los mismos, en la que
se reflejen sus condiciones de uso. 

7. Para la creación de nuevas Unidades de Actuación
(UAPA), en virtud de acuerdos de colaboración es-
tablecidos con instituciones o entidades, el Equipo

Directivo velará porque se cumplan los siguientes re-
quisitos: 

a) Superficie mínima de 36 metros cuadrados. 

b) Condiciones de seguridad reglamentarias esta-
blecidas en la legislación vigente. 

c) Finalización de obra adecuada (pinturas, ven-
tanas, piso, etc.).

d) Ventilación natural.

e) Iluminación natural y artificial adecuadas. 

f) Aseos. 

g) Mobiliario adecuado. 

h) Fácil acceso. 

Para ello, el Director cursará la solicitud de
autorización para su puesta en funcionamiento y
alta en el directorio de centros, a través del correo
del Servicio de Educación de Personas Adultas
(sepadgfpea.cecd@gobiernodecanarias.org). 

8. En las UAPA en las que el número de alumnos
sea superior a cien, y la disponibilidad horaria del cen-
tro lo permita, podrá existir un coordinador, que
realizará las siguientes funciones: 

a) Resolver todas las situaciones administrativas
que el alumnado de la UAPA requiera. 

b) Relacionarse con las instituciones y entidades
locales.

c) Coordinar administrativamente las actividades
del profesorado en ampliación de jornada. 

d) Informar de las incidencias que tengan lugar en
el funcionamiento de la UAPA. 

9. Las Aulas Adscritas de Personas Adultas (AAPA)
funcionarán coordinadamente con el CEPA al que se
encuentran vinculadas. Para su organización y fun-
cionamiento, seguirán las directrices establecidas en
esta Resolución y en el PFC del centro al que se en-
cuentran asignadas por la Administración educativa.
Asimismo, los procedimientos y pruebas de evalua-
ción serán coordinadas y supervisadas por la Jefatu-
ra de Estudios del centro. 

10. Hasta su regulación definitiva, las AAPA si-
tas en los Establecimientos Penitenciarios, adecua-
rán el PFC del CEPA, al que se encuentran vincula-
das, a la realidad de su alumnado y a la situación de
dependencia de otra Administración Pública. La ges-
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tión económica y administrativa la realizarán a tra-
vés del centro al que se encuentran adscritas, contando
con la autonomía pedagógica precisa para adaptar su
oferta a la realidad de sus circunstancias específicas. 

El CEPAestablecerá el calendario de coordinación
de común acuerdo con el AAPA.

La coordinación tendrá una periodicidad bimes-
tral, siendo obligatorias, además, una reunión al ini-
cio del curso y otra al final.

La adscripción de las AAPA existentes en esta
Comunidad Autónoma a CEPA es la siguiente:
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11. Tendrán consideración de AAPA los Centros
Penitenciarios.

Los CEPA que tengan suscritos acuerdos de co-
laboración con entidades privadas o de iniciativa so-
cial deberán actualizar y registrar los mismos, antes
del 30 de noviembre de 2005. 

Asimismo, promoverán acuerdos de colaboración
con las instituciones o entidades que desarrollen for-
mación a los efectos de dar cobertura a la oferta for-
mal de FBPA.

3.4. Oferta general de enseñanzas y tipos de cen-
tro.

1. Tanto para definir los tipos de centro, como pa-
ra fijar las asignaciones horarias lectivas para función
directiva y otras actividades, se establecen los si-
guientes “grupos de actividad” por orden de priori-
dad: 

Grupo I) Formación Básica de Personas Adultas:

a) Formación Básica Inicial.

b) Formación Básica Postinicial.

Grupo II) Las enseñanzas semipresenciales o a dis-
tancia de:

a) Formación Profesional Específica.

b) Bachillerato.

c) Enseñanzas Oficiales de Idiomas.

Grupo III) Preparación para pruebas de: 

a) Obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria.

b) Acceso a Ciclos Formativos de los Grados Me-
dio y Superior.

c) Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

Grupo IV) Otras actividades formativas:

a) Idiomas en niveles básicos.

b) Informática básica.

c) Cursos destinados a la inserción laboral y cua-
lificación profesional.

d) Cursos conducentes al desarrollo personal, so-
cial y cultural, así como la interacción comunitaria.

e) Aulas Mentor.

2. Los tipos de centro se asignarán de acuerdo con
las condiciones que se indican a continuación: 



1ª) Que el alumnado esté distribuido en los “gru-
pos de actividad” establecidos en el punto 1 de este
apartado, de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Grupos I + II + III: entre el 50% y el 75%.

Grupo IV: entre el 25% y el 50%.

2ª) Que el alumnado del centro se encuentre en-
tre las siguientes cifras:
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3. Estas condiciones son las que se tomarán en con-
sideración para fijar los tipos de centros del curso 2006/07.

4. Los tipos de centro del curso 2005/06 son los
indicados en el anexo I de la presente Resolución.

Para la asignación de estos tipos se han tomado
los criterios establecidos en el punto 2 de este apar-
tado, excepto en lo referido a los porcentajes del nú-
mero de alumnos que integran los grupos de activi-
dad. El porcentaje ha sido:

Grupos I + II + III: entre el 45% y el 75%.

Grupo IV: entre el 25% y el 55%.

4. DEPARTAMENTOS.

4.1. Carácter y composición.

Los Departamentos son órganos técnicos de par-
ticipación docente en el ámbito pedagógico de la
educación de personas adultas, basados en los prin-
cipios del trabajo en equipo, y como medio para la
mejora cualitativa de la enseñanza y del perfeccio-
namiento del profesorado. 

Todo el profesorado se adscribirá a los Departa-
mentos que se constituyan en el centro y que com-
prendan las enseñanzas que imparte.

En los Centros de Educación de Personas Adul-
tas existirán los siguientes ámbitos de actuación:

a) Enseñanzas formales.

b) Enseñanzas no formales.

4.2. Departamento de Formación Básica.

Todos los centros constituirán el Departamento en-
señanzas formales de Formación Básica de Personas
Adultas.

Estará integrado por todo el profesorado que im-
parte docencia en cada uno de los períodos formati-
vos que componen la Formación Básica.

Cuando la plantilla del centro lo permita, este De-
partamento podrá organizarse en los dos campos de
conocimiento establecidos para la Formación Bási-
ca de Personas Adultas: 

• Campo de conocimiento sociolingüístico.

• Campo de conocimiento científico-tecnológico.

4.3. Funciones del Departamento: 

a) Coordinar los elementos curriculares de la For-
mación Básica de Personas Adultas incluidos en el
Proyecto Formativo Comunitario del centro. 

b) Elaborar o revisar, antes del comienzo del cur-
so académico, la programación didáctica de las en-
señanzas correspondientes a las áreas y módulos in-
tegrados en el departamento, en sus distintas modalidades,
bajo la coordinación y dirección del jefe del depar-
tamento. 

c) Proponer y poner en práctica las actividades com-
plementarias o extraescolares relacionadas con las áreas
y módulos que tienen asignados. 

d) Desarrollar proyectos de innovación e investi-
gación educativa, así como de implantación y fomento



de las tecnologías de la información y la comunica-
ción en el centro.

e) Mantener actualizada la metodología didácti-
ca y proponer actividades de perfeccionamiento del
profesorado. 

f) Concretar los criterios para la elaboración de las
pruebas o instrumentos de valoración inicial del
alumnado (VIA) que acceda por vez primera al cen-
tro.

g) Elaborar las pruebas de exploración inicial y mo-
delos de encuestas y entrevistas a aplicar en la VIA. 

h) Resolver reclamaciones derivadas del proceso
de evaluación que el alumnado formule al departa-
mento y emitir los informes pertinentes. 

i) Evaluar las actividades realizadas durante el
curso, a incluir en la Memoria anual, sin perjuicio de
las competencias que corresponden al Claustro y
Consejo Escolar en esta materia. 

j) Valorar el grado de cumplimiento de las pro-
gramaciones didácticas y proponer medidas de me-
jora que se deriven de la misma. 

k) Evaluar la práctica docente y los resultados del
proceso de enseñanza-aprendizaje en las áreas y mó-
dulos integrados en el Departamento. 

l) Proponer o elaborar el material didáctico a uti-
lizar por el alumnado.

m) Elaborar guías didácticas que desarrollan la ofer-
ta educativa del centro para el alumnado y personal
docente que realiza actividades formativas. 

n) Cualquier otra que le pueda ser encomendada
por el director o se establezcan en el Reglamento de
Régimen interno.

4.4. Jefatura del Departamento.

1. El Departamento de Formación Básica de Per-
sonas Adultas tendrá un Jefe de Departamento que
será nombrado por el Director del centro, a propuesta
de los miembros que lo integran, y desempeñará su
cargo durante dos cursos académicos. 

Sus competencias son: 

a) Dirigir y coordinar las actividades del Depar-
tamento. 

b) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del
Departamento y las que, con carácter extraordinario,
fuera preciso celebrar. 

c) Coordinar y responsabilizarse de la elaboración
del proyecto formativo comunitario del centro, en los
aspectos relativos a su Departamento. 

d) Coordinar la elaboración de la programación
didáctica de las áreas y módulos que se integran en
el Departamento y la memoria final de curso. 

e) Coordinar las reuniones intercentros del ámbi-
to territorial, cuando corresponda.

f) Proponer al Coordinador de Nuevas Tecnolo-
gías.

g) Formular propuestas para la elaboración de la
VIA. 

h) Elaborar y velar para que se dé a conocer al alum-
nado la información relativa a la programación con
especial referencia a los objetivos y los criterios de
evaluación. 

i) Custodiar las pruebas y documentos que hayan
servido para valorar al alumnado. 

j) Resolver reclamaciones sobre calificaciones
que afecten a su Departamento, de acuerdo con las
deliberaciones de sus miembros, elaborando los in-
formes pertinentes. 

k) Cualesquiera otras sean establecidas en el Re-
glamento de Régimen Interno.

2. El Jefe del Departamento cesará en sus funciones
al término de su mandato o al producirse alguna de
las circunstancias siguientes: 

a) Traslado a otro centro. 

b) Renuncia motivada aceptada por el Director del
centro correspondiente. 

3. La sustitución del Jefe del Departamento se
efectuará según el procedimiento establecido en la
normativa vigente.

4.5. Comisión de Nuevas Tecnologías.

Todos los centros constituirán dentro del Depar-
tamento de Formación Básica de Personas Adultas
una Comisión de Nuevas Tecnologías que tendrá co-
mo objeto adecuar la oferta formativa del centro a las
modalidades semipresencial y a distancia, e implan-
tar, impulsar y desarrollar el uso de las tecnologías
de la información y la comunicación (TIC) en el
CEPA.

Estará integrada por un máximo de cinco com-
ponentes de acuerdo con la siguiente distribución:
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A) Pertenecerán necesariamente:

• El Coordinador de Nuevas Tecnologías.

• Un profesor del campo sociolingüístico.

• Un profesor del campo científico-tecnológico.

B) Cuando la plantilla lo permita se integrarán tam-
bién:

• Un profesor de enseñanzas no formales.

• El Administrador del Aula Mentor o Medusa, cuan-
do exista, o un profesor del ámbito de Formación Orien-
tada al Empleo que imparta el bloque de Tecnología
y Sociedad.

Son funciones de esta Comisión: 

a) Adecuar la oferta formativa del centro a las
modalidades semipresencial y a distancia, en las en-
señanzas que se desarrollen en estas modalidades.

b) Adaptar, organizar, coordinar y gestionar la
distribución de los materiales y los recursos adecua-
dos para las enseñanzas en las modalidades semi-
presencial y a distancia que se impartan en el cen-
tro. 

c) Formular propuestas relativas a la elaboración
de la guía del alumno para el desarrollo de la oferta
formativa impartida en las modalidades semipresencial
y a distancia.

d) Poner en marcha y mantener el aula virtual del
CEPA, así como proporcionar acceso al alumnado a
todos los materiales elaborados por los Departa-
mentos para las enseñanzas a distancia o teleforma-
ción.

e) Ayudar y prestar asesoramiento a los Departa-
mentos y profesorado para el uso de estos recursos
tecnológicos como instrumento docente y para la
aplicación de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación en el centro.

f) Proveer y actualizar la página web del centro.

g) Proporcionar asesoramiento al profesorado en
la elaboración de materiales encaminados a desa-
rrollar contenidos específicos.

5. EQUIPOS DE CENTRO.

5.1. Equipos de carácter estable.

Teniendo en cuenta las características de la orga-
nización de los CEPA y para garantizar la coordina-
ción de las acciones tutorial y de orientación, así co-
mo la aplicación de la Valoración Inicial del Alumno,

se constituirán los siguientes equipos de carácter es-
table:

• Equipo evaluador de la VIA.

• Equipo de acción tutorial.

Asimismo, en los centros que se impartan otras en-
señanzas formales se podrán constituir los siguien-
tes equipos:

• Bachillerato.

• Formación Profesional Específica.

• Enseñanzas Oficiales de Idiomas.

5.2. Equipo evaluador de la VIA.

1. Cada centro constituirá un equipo evaluador por
período formativo, Formación Básica Inicial y For-
mación Básica Postinicial, que se encargará de la
elaboración y aplicación de los distintos instrumen-
tos que conforman la VIA. Estará integrado, como
mínimo, por:

• El profesor-tutor.

• Un profesor del campo sociolingüístico.

• Un profesor del campo científico-tecnológico.

• El Secretario del centro.

2. Son funciones del equipo evaluador:

a) Valorar la documentación proporcionada por el
alumno.

b) Otorgar los créditos con que cada persona co-
mienza su formación en las distintas áreas curricu-
lares de la FBPA.

c) Proponer al alumno el itinerario formativo,
dentro de la oferta modular y las posibilidades or-
ganizativas del centro.

d) Determinar la actuación tutorial con el alum-
no, tomando como referencia los aspectos formati-
vos sobre los que se ha de realizar una especial ob-
servación. Contrastar las observaciones obtenidas
en aspectos tales como: características del alumno,
motivación e interés formativo, hábitos de estudio,
expresión oral o escrita, comprensión-razonamiento
y asimilación de contenidos, y cualquier otro aspec-
to significativo que incida en el proceso formativo. 

e) Trazar estrategias de adecuación curricular ten-
dentes a alcanzar los objetivos propuestos y superar
las dificultades detectadas, especialmente en el alum-
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nado de necesidades educativas especiales y con me-
didas de atención a la diversidad en Educación Se-
cundaria Obligatoria (E.S.O.).

5.3. Equipo de acción tutorial.

1. Este equipo está integrado por todo el profeso-
rado que imparte áreas, materias, módulos o algún
tipo de enseñanza a un grupo de alumnos, en alguna
de las modalidades ofertadas y será coordinado por
el profesor-tutor. 

Se constituirán, oído el Claustro, los necesarios pa-
ra el desarrollo del Proyecto Formativo Comunita-
rio y la planificación anual, según la disponibilidad
del centro. 

2. También formará parte de los equipos de cen-
tro el profesorado de atención docente complemen-
taria que colabore con el centro en las tareas educa-
tivas.

3. Funciones de los equipos de acción tutorial.

Estos equipos realizarán las siguientes funciones:

a) Elaborar su plan de trabajo y memoria anual,
concretando las funciones establecidas y formulan-
do propuestas al Claustro y Equipo Directivo relati-
vas al PFC y memoria anual del centro.

b) Colaborar con el Equipo evaluador de la VIA.

c) Adaptar las programaciones didácticas tanto a
la realidad del alumnado que ha de seguir las ense-
ñanzas como a la unidad de actuación en donde se
imparten.

d) Elaborar los informes sobre asistencia, perma-
nencia y rendimiento del alumnado a partir de los da-
tos proporcionados por el profesorado.

e) Orientar y evaluar al alumnado del grupo, es-
tableciendo las medidas necesarias para facilitar su
aprendizaje y recuperación.

f) Valorar el desarrollo y cumplimiento de las pro-
gramaciones, y proponer medidas correctoras y de me-
jora a incluir en el PFC.

g) Adaptar el Plan de Acción Tutorial a los distintos
niveles de la etapa educativa y de la unidad de ac-
tuación.

h) Aquellas otras que se determinen en el Regla-
mento de régimen interno del centro.

5.4. Equipos de otras enseñanzas formales.

1. En los centros que oferten enseñanzas forma-
les de: Bachillerato, Formación Profesional Especí-
fica o Enseñanzas Oficiales de Idiomas, en las moda-
lidades semipresencial o a distancia, como centros
colaboradores de los CEAD, IES o EOI, se consti-
tuirá un equipo educativo para cada una de ellas
cuando exista un mínimo de tres profesores que im-
partan las mismas.

2. Este equipo estará integrado por el profesora-
do de Secundaria del centro y el de atención docen-
te complementaria que imparta algún módulo, ma-
teria o idioma.

3. Sus funciones serán las siguientes:

a) Elaborar su plan de trabajo y memoria anual,
concretando las funciones establecidas en el Depar-
tamento de enseñanzas formales y formulando pro-
puestas al Claustro y Equipo Directivo relativas al PFC
y memoria anual del centro.

b) Asistir y participar en las reuniones de coordi-
nación con los centros de apoyo (CEAD, IES o EOI)
con el fin de garantizar la homogeneidad en las pro-
gramaciones didácticas, procedimientos y criterios de
evaluación de las materias, módulos o cursos, calendarios
de fecha de entregas de actividades de evaluación, o
pruebas parciales.

c) Llevar a la práctica los acuerdos adoptados en
las reuniones de coordinación y adecuar los mismos
a la realidad del centro.

d) Cualesquiera otras que se determinen en el
PFC del centro o reglamento de régimen interno.

6. EQUIPOS INTERCENTROS.

1. Se constituyen con la finalidad de armonizar la
oferta de FBPA en ambos períodos formativos: For-
mación Básica Inicial y Formación Básica Postini-
cial, y otras ofertas de los centros, así como coordi-
nar y planificar otras actividades de interés común
en su ámbito territorial. Estarán integrados por todo
el profesorado que imparta acciones formativas en
los CEPA. Sus reuniones serán de carácter bimensual
y se celebrarán los viernes. 

2. La Administración educativa determinará anual-
mente los equipos que deben constituirse y el centro
responsable de convocar y coordinar las reuniones. 

3. En la Formación Básica Postinicial, si el número
de profesores lo permite, se pueden constituir equi-
pos de acuerdo con la siguiente distribución:
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4. En estas reuniones de coordinación intercentros
se efectuarán las siguientes acciones:

a) Constitución de los equipos y establecimiento
del calendario anual de reuniones.

b) Elaboración del Plan de trabajo, a culminar en
junio de 2006, en el que se priorizarán las siguien-
tes acciones teniendo en cuenta las necesidades de
los centros que componen cada ámbito territorial:

• Actualización de la VIA.

• Elaboración de materiales complementarios a los
confeccionados por los centros, o por los equipos de
trabajo constituidos para el curso 2004/05, para:

- La Formación Básica Inicial (FBI).

- La Formación Básica Postinicial (FBPI).

- Cursos de preparación de pruebas (PP).

- Idiomas en niveles básicos (IDB).

- Informática básica (INFB).

• Concreción de los elementos comunes de la Guía
Didáctica para el Alumnado de régimen semipresencial
y a distancia, para el ámbito territorial de actuación.

• Planificación y coordinación, en el ámbito territorial
de actuación, de:

- La oferta formativa. 

- Actividades de promoción y difusión de la ofer-
ta de Educación de Personas Adultas.

• Elaboración de proyectos comunes, en su ám-
bito territorial, sobre:

- Perfeccionamiento del profesorado.

- Evaluación y mejora de los centros.

- Adaptación de la oferta de Formación Orienta-
da al Empleo a las cualificaciones profesionales de
nivel I.

c) Otras que los centros acuerden.

5. Para el curso 2005/06 se establecen los ámbi-
tos territoriales de actuación y centros coordinado-
res recogidos en el anexo II de la presente Resolu-
ción.

6. El calendario y plan de trabajo acordado será
enviado a la Inspección de Educación y a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación
de Adultos, antes del 30 de septiembre del año en cur-
so.

7. Una copia del acta de cada sesión se remitirá a
la Inspección de Educación en los diez días siguien-
tes a la celebración de la reunión.

8. Al finalizar el curso académico, se confeccio-
nará una Memoria anual que recogerá, como míni-
mo, lo siguiente: la valoración del trabajo realizado,
los proyectos concluidos y los no alcanzados, los
acuerdos comunes adoptados y las sugerencias que
se proponen a la Administración educativa para me-
jorar el funcionamiento de estos equipos. 

Dicho documento se incluirá en la Memoria Anual
del centro que se remite a la Inspección de Educa-
ción y a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos. 

7. TUTORÍA Y PROFESOR-TUTOR.

7.1. Finalidad de la tutoría y designación de tu-
tor.

1. La tutoría y orientación del alumnado es una par-
te fundamental de la función docente en la educación
de personas adultas. El alumnado que se inscriba en
alguna enseñanza formal del centro será adscrito a
un profesor-tutor, que será su referente a efectos de
información, orientación y asesoramiento en todo lo

15798 Boletín Oficial de Canarias núm. 159, martes 16 de agosto de 2005



relativo a su itinerario formativo y proceso de apren-
dizaje, independientemente de cual sea la modalidad
educativa elegida.

2. La tutoría será asignada por la Dirección del cen-
tro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, entre el
profesorado con destino en el centro.

7.2. Funciones del profesor-tutor.

El profesor-tutor ejercerá las siguientes:

a) Coordinar el equipo para el cumplimiento de
sus funciones, elaborando, junto con el resto de sus
componentes, el plan de trabajo y la memoria final
del mismo para presentarlos a la información y con-
sideración de los órganos colegiados del centro.

b) Coordinar las sesiones de evaluación.

c) Llevar al día y custodiar el Libro de Actas del
equipo, en el que se recojan los acuerdos adoptados
en las reuniones. Este libro estará a disposición de
la Jefatura de Estudios y la Inspección de Educación. 

d) Proporcionar a la Jefatura de Estudios las pro-
gramaciones adaptadas a las etapas educativas, uni-
dades de actuación o grupo constituidos en el cen-
tro, el material didáctico elaborado y los instrumentos
de evaluación fijados.

e) Participar en el equipo evaluador de la VIA.

f) Informar y orientar al alumnado de la propues-
ta de itinerario formativo realizada por el equipo
evaluador de la VIA y de su proceso de aprendizaje.

g) Informar al alumnado de los aspectos relevan-
tes del PFC y de la oferta y programación didáctica,
los modelos y procedimientos de evaluación y los pro-
cesos de reclamación de las calificaciones, así como
de las funciones y del horario de acción tutorial.

h) Dinamizar su participación en el funciona-
miento del centro y las actividades externas, colaborando
en la coordinación y desarrollo de éstas.

i) Orientar al alumno acerca de sus posibilidades
académicas y profesionales para su incorporación a
la actividad laboral o su continuidad en el sistema edu-
cativo.

j) Participar en la programación y desarrollo del
Plan de acción tutorial y Memoria anual.

k) Dirigir las sesiones de evaluación del alumna-
do asignado, incorporando en el expediente de cada
alumno las calificaciones y los créditos obtenidos en
cada uno de los módulos cursados, responsabilizán-
dose de la custodia y tramitación de la documenta-
ción y su coordinación con la Secretaría del centro.

l) Seguir la asistencia del alumnado asignado a su
tutoría, las causas de inasistencia o abandono, y las
posibles soluciones, entregando una evaluación men-
sual de las mismas a la Jefatura de Estudios.

m) Cualquier otra función que se le adjudique en
el Reglamento de Régimen Interno.

8. PROFESORADO DE ATENCIÓN DOCENTE COM-
PLEMENTARIA.

8.1. Naturaleza.

Tiene la consideración de profesorado de atención
docente complementaria aquel que no se encuentra
destinado al CEPA, pero imparte un área, módulo, ma-
teria u otra actividad formativa del centro en régimen
de ampliación de jornada.

8.2. Funciones.

Este profesorado se encargará, durante el desarrollo
de su actividad docente, de las siguientes funciones
con respecto al alumnado:

a) Informar sobre la programación didáctica del
módulo, materia, área o curso; sus objetivos y con-
tenidos, así como los procedimientos y criterios de
evaluación que vayan a ser aplicados. 

b) Aportar el horario de atención tutorial y fomentar
su participación, así como transmitir toda la información
que se le facilite desde los órganos de gobierno,
coordinadores y equipos, colaborando en las fun-
ciones que se le encomienden con respecto al pro-
ceso de orientación. 

c) Registrar la asistencia del alumnado que reali-
za la actividad, recogiendo, en los casos de inasis-
tencia o abandono, información de sus causas, al ob-
jeto de buscar soluciones organizativas y pedagógicas,
si las hubiera, que lo eviten; elaborando un informe
para el profesor-tutor. 

d) Aplicar, de acuerdo con las directrices de la Je-
fatura de Estudios y de los equipos de acción tutorial,
las medidas necesarias para solucionar los problemas
de convivencia que pudieran surgir en el grupo. 

e) Cualquier otra función que se le adjudique en
el Reglamento de Régimen Interno. 

9. HORARIO DE LA OFERTA FORMATIVAY DEL PRO-
FESORADO.

9.1. Calendario de elaboración.

Antes del 15 de septiembre, el CEPA tendrá ela-
borada: 

Boletín Oficial de Canarias núm. 159, martes 16 de agosto de 2005 15799



a) La propuesta horaria que desarrolla su oferta
de enseñanzas formales en el centro sede y en cada
una de las unidades de actuación (UAPA), así como
de las aulas adscritas (AAPA), en su caso. 

b) El horario personal del profesorado. 

La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos indicará, en el mes de sep-
tiembre, el proceso para la incorporación de los ho-
rarios a la web de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes. 

9.2. Dedicación horaria del profesorado.

1. De las treinta y siete horas y media que cons-
tituyen la jornada laboral del profesorado, treinta se-
rán de obligada permanencia en el centro, de lunes
a viernes. Por tanto, cada profesor destinado al cen-
tro dedicará siete horas y media a tareas propias de
la actividad docente, elaboración de material, per-
feccionamiento profesional y a la atención de otros
deberes inherentes a la función docente, que no se-
rán de obligada permanencia en el centro. 

El horario de presencia en el centro, contempla-
do el lectivo y el complementario, queda fijado en
veintiocho horas. Cada profesor dedicará a las acti-
vidades lectivas un total de veinte horas semanales,
siendo responsabilidad del Equipo Directivo el má-
ximo aprovechamiento de éstas. 

2. El horario complementario será de diez horas,
aunque dos de ellas se descontarán para la realiza-
ción de actividades de periodicidad no fija, bajo la
coordinación de la Jefatura de Estudios, y que no fi-
gurarán en los horarios individuales (asistencia a
Claustros, Consejos Escolares, actividades organizadas
por el centro o la Administración educativa, activi-
dades de animación sociocultural con el alumnado,
etc.). 

3. El resto del horario se distribuirá de la siguiente
forma:

• Cinco horas de los viernes se dedicarán a la
coordinación pedagógica en el centro o a las reuniones
intercentros establecidas.

• Las tres restantes, agrupadas en un día con todo
el profesorado o, como mínimo, con el que realiza
su actividad en el mismo turno, con la finalidad de
garantizar el funcionamiento de los equipos de cen-
tro. 

9.3. Asignaciones horarias. 

1. Tienen la consideración de lectivas las siguientes
actividades: 

a) Tutorías de Formación Básica. 

b) Jefatura del Departamento de Formación Bá-
sica.

c) Coordinación de Nuevas Tecnologías.

d) Coordinación de Formación.

e) Coordinación de UAPA con más de cien alum-
nos.

2. Tienen la consideración de complementarias las
siguientes actividades: 

A) De carácter pedagógico:

a) Elaboración de material didáctico. 

b) Reuniones de órganos de coordinación docen-
te, incluyendo los equipos de coordinación inter-
centros, sesiones de evaluación y tareas relacionadas
con actividades de innovación y formación. 

c) Programación y organización de enseñanzas, de
la actividad del aula, de talleres, cursos, conferencias
y otras actividades propias de esta modalidad de en-
señanza (actividades de animación sociocultural,
complementarias, etc.). 

d) Cualquier otra que se determine en el Regla-
mento de Régimen interno. 

B) De organización: 

a) Tareas de difusión y de inscripción de alumna-
do antes del comienzo de las actividades educativas
y a lo largo del curso.

b) Cumplimentación de documentos (administra-
tivos, académicos, de gestión, fichas de seguimien-
to, programación y evaluación, etc.). 

c) Participación en reuniones (órganos colegiados,
de coordinación con alumnado o grupos de personas
adultas, con profesorado en horas lectivas extraordinarias,
con entidades e instituciones que colaboran en el
desarrollo de las actividades del centro, etc.).

d) Tareas de promoción, dinamización, gestión,
coordinación o relación con administraciones, insti-
tuciones, agentes o entidades previstas en el Pro-
yecto Formativo Comunitario. 

e) Cualquier otra que se determine en el Regla-
mento de Régimen interno.

3. Las asignaciones horarias para actividades de
carácter lectivo son las siguientes: 
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4. La asignación de horario lectivo para el desempeño de la función directiva y de otras actividades del pro-
fesorado, de acuerdo con el tipo de centro, será la siguiente: 



5. De acuerdo con el artículo cuarto de la Orden
de 7 de noviembre de 1986, de la Consejería de Edu-
cación (B.O.C. nº 141, de 24.11.86), los Centros de
Educación de Personas Adultas con un turno de ma-
ñana y otro de tarde o noche podrán contar con un
Jefe de Estudios para cada turno, siempre que haya
al menos tres grupos de actividad o UAPA en fun-
cionamiento y con un mínimo de 200 alumnos en ca-
da turno. 

Se debe remitir, junto con los horarios del profe-
sorado del centro, un informe justificativo del cum-

plimiento de las condiciones establecidas, con el vis-
to bueno de la Inspección de Educación, a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación
de Adultos, comunicando ésta su autorización, antes
de la aprobación provisional de los horarios del pro-
fesorado. 

6. Para actividades complementarias se podrá
asignar: 
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7. En los casos en que el profesorado comparta
centro, dedicará las horas complementarias a partes
iguales mensualmente en cada centro. 

8. Si en el centro algún docente pertenece a la Jun-
ta de Personal Provincial, Consejo Escolar de Cana-
rias o se encuentra en alguna situación especial re-
conocida oficialmente, la Jefatura de Estudios tendrá
en cuenta esta circunstancia al elaborar su horario. 

9.4. Criterios para la elaboración de horarios.

1. Para la elaboración de los horarios el Equipo
Directivo seguirá el siguiente orden de prioridad: 

a) Formación Básica de Personas Adultas, co-
menzando por el menor nivel formativo (Formación
Básica Inicial, Formación Básica Postinicial y For-
mación Básica Postinicial-Titulación). 

b) Las enseñanzas a distancia de: Formación Pro-
fesional Específica, Bachillerato y Ciclo Elemental
de Inglés a distancia. 

c) Preparación para pruebas en sus distintos tipos,
según el orden establecido en los grupos de activi-
dad de los centros. 

d) Otras enseñanzas, según el orden establecido
en los grupos de actividad de los centros. 

2. Todo el profesorado deberá dedicar, como mí-
nimo, el 60% de su horario lectivo a las enseñanzas
formales del centro, con la excepción del Equipo Di-
rectivo y el Coordinador de Nuevas Tecnologías,
que lo harán sobre el resto del horario, descontando
el asignado a sus funciones específicas.

3. El profesorado de Secundaria del CEPA aten-
derá en primer lugar los grupos de Formación Bási-
ca Postinicial-Titulación, tanto en el centro sede co-
mo en las distintas UAPA. 

4. Para el profesorado que imparta idiomas se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios: 

a) El profesorado que imparta idioma extranjero
se dedicará prioritariamente a las enseñanzas en que
es obligatorio para titular, procurando extenderla al
mayor número de períodos formativos y grupos po-
sibles. 

b) El que imparta Español como segunda lengua
debe contar con la habilitación de Filología Caste-
llana, de Idiomas o haber realizado cursos específi-



cos de enseñanza del Español como segunda lengua
y, siempre que sea posible, tener destino en el cen-
tro. 

5. Con el fin de mejorar el funcionamiento peda-
gógico de los centros, garantizando la atención a los

campos de conocimiento recogidos en la normativa
vigente de Educación de Personas Adultas, se esta-
blece el número mínimo de profesores que se asig-
nará a cada uno de los grupos del centro y de las Uni-
dades de Actuación de Personas Adultas (UAPA)
siguiente: 
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6. Al igual que para la FBI, se establece que el
número mínimo de profesores que debe intervenir en

cada uno de los grupos del centro o en las UAPA es
el indicado a continuación: 

En el tramo III (Titulación) las áreas de Trabajo
y Sociedad y de Desarrollo Personal y Participación
Social podrán ser impartidas por profesorado del
Cuerpo de Maestros.

7. El profesorado que imparta las modalidades
semipresencial o a distancia ha de contar con cursos
de formación en educación a distancia y acreditar co-
nocimientos de tecnologías de la información y la co-
municación.

8. En la Formación Básica Postinicial, se procurará
que las áreas curriculares sean impartidas por el
profesorado que cuente con la especialización co-
rrespondiente, teniendo preferencia aquellos que
hayan realizado cursos de formación en educación
a distancia, y acredite conocimientos en las tecno-
logías de la información y la comunicación, pro-
curándose, siempre que el número de profesores lo
permita, que en las distintas unidades de actuación
la oferta modular sea impartida atendiendo a este
criterio. 



9. El Equipo Directivo garantizará, en la asigna-
ción del horario lectivo del profesorado destinado en
el centro la presencia, como mínimo, de uno en to-
das las unidades de actuación que sea posible, y su
distribución equilibrada entre los turnos establecidos,
dando una atención preferente a los de tarde y noche. 

10. Cada profesor atenderá diariamente, como
mínimo, a dos grupos de alumnos en horarios dife-
rentes, en una o más UAPA, contabilizándose el
tiempo empleado en desplazamiento entre ellas, den-
tro del mismo turno, como horario lectivo. El Equi-
po Directivo planificará las itinerancias de modo que
el tiempo empleado en las mismas sea inferior a una
hora diaria por profesor y suponga la menor utiliza-
ción posible del horario lectivo general. 

11. La realización de ampliación de jornada por
parte del profesorado destinado en los Centros de Edu-
cación de Personas Adultas implicará el cumpli-
miento ininterrumpido de todo el horario lectivo y com-
plementario en su centro. 

12. El Equipo Directivo tendrá una presencia dia-
ria efectiva de un cargo, como mínimo, en los tur-
nos que el centro tenga establecidos, para un adecuado
cumplimiento de las tareas directivas y de atención
del alumnado. El Equipo Directivo difundirá, con la
colaboración del resto del profesorado, el horario
que dedica a la atención del alumnado, promovien-
do y facilitando que hagan uso del mismo. 

13. La participación en las actividades formativas
del centro recogidas en el PFC será obligatoria para
todo el profesorado destinado en el mismo. 

14. Las horas dedicadas por el profesorado a la rea-
lización de actividades complementarias o extraes-
colares con el alumnado que excedan el horario de
la jornada laboral, solamente podrán detraerse del ho-
rario complementario durante el curso, incluyendo
a dichos efectos las dos horas semanales estableci-
das para actividades de periodicidad no fija. 

15. Salvo casos excepcionales debidamente jus-
tificados, no se acumularán asignaciones horarias
lectivas en un mismo docente, ni en el Equipo Di-
rectivo ni en los Coordinadores. 

16. El profesorado que comparta centros no po-
drá desempeñar cargos directivos en ninguno de
ellos. 

9.5. Elección de horarios por el profesorado.

1. El Equipo Directivo promoverá el consenso
con el Claustro, considerando la presente Resolución,
para que la adscripción a las ofertas educativas y
formativas, tareas organizativas, tutorías y equipos
de centro recogidos en el PFC se realice preferente-
mente de acuerdo a los perfiles del profesorado más

adecuados para las características específicas de ca-
da tarea, velando por la mayor eficacia y calidad en
la atención a las demandas del alumnado y el máxi-
mo aprovechamiento del horario lectivo del profe-
sorado. 

2. La Jefatura de Estudios, oído el Claustro, y de
acuerdo con los procedimientos establecidos en es-
ta Resolución, confeccionará los horarios, visándo-
se y aprobándose provisionalmente por la Dirección
del centro, para la adscripción a las distintas ofertas
educativas, tareas organizativas, tutorías y equipos
de centro recogidos en su PFC. 

3. El profesorado podrá solicitar las aclaraciones
que estime pertinentes, en los dos días hábiles siguientes
a la recepción de su horario, procediéndose con pos-
terioridad al estudio de éstas, a la aprobación por la
Dirección del centro y a su cumplimiento. 

4. De no existir el consenso reseñado anteriormente
para la adscripción a turnos, grupos, unidades de ac-
tuación, áreas, etc., se procederá del siguiente mo-
do: 

A) El profesorado de Secundaria destinado en el
Centro, se adscribirá con prioridad a los módulos de
Formación Básica del ámbito de Formación Instru-
mental que en el Proyecto Curricular de la Forma-
ción Básica se indique que ha de impartir o coordi-
nar dicho profesorado, y de acuerdo con lo establecido
en la presente Resolución. 

B) Para el Cuerpo de Maestros, se seguirá el si-
guiente orden de prioridad: 

a) Profesorado con destino definitivo en el cen-
tro. 

b) El que tenga habilitación para impartir idiomas
si no existiese la plaza creada en el centro.

c) Profesorado funcionario que ha ocupado vacante
en comisión de servicio por convocatoria de la Di-
rección General de Personal. 

d) Profesorado funcionario que ha ocupado vacante
por nombramiento. 

e) Profesorado interino o sustituto. 

5. Para la elección de oferta se seguirá el siguiente: 

A) Oferta de Formación Básica Postinicial-Titu-
lación, de acuerdo con lo establecido para el profe-
sorado de Secundaria. 

B) Profesorado con nombramiento específico pa-
ra idiomas, elegirá los módulos de la Formación Bá-
sica Postinicial no determinados para el profesora-
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do de Secundaria, completando su horario de acuer-
do al orden que le corresponda. 

C) Profesorado de Secundaria por concurso de
comisión de servicios, u otro sistema de provisión de
plazas, sólo cuando haya de completar su horario lec-
tivo una vez cubierta la oferta establecida en el apar-
tado A). 

D) Profesorado funcionario que ha ocupado va-
cante por comisión de servicio o nombramiento. Se
le asignará la oferta educativa y horario que haya que-
dado vacante, atendiendo a las necesidades del cen-
tro y a los criterios siguientes: 

a) Especificidad del nombramiento administrati-
vo, si lo hubiera. 

b) Mayor antigüedad en el centro. 

c) Mayor antigüedad en el Cuerpo cuando varios
profesores coincidan en la anterior circunstancia. 

d) Número más bajo de promoción de ingreso en
el Cuerpo, y, en su caso, el mejor número de lista y,
en caso de empate, mayor edad. 

E) Profesorado interino o sustituto, con el que se
usarán los criterios anteriores, a excepción de los
apartados que no le son de aplicación. 

6. El profesorado definitivo en el centro se orde-
nará de acuerdo con la antigüedad en el concurso pú-
blico de méritos. Para ello, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

a) A estos efectos se computará como antigüedad
en el centro el tiempo de permanencia fuera del cen-
tro en comisión de servicio, servicios especiales y otras
situaciones administrativas que no hayan supuesto pér-
dida de destino definitivo. 

b) En aquellos concursos que se resolvieron apli-
cando criterios de prioridad, se tendrán en cuenta, a
efectos de la antigüedad, sucesivamente los siguien-
tes: confirmación de plaza, concurso desde otro Cen-
tro de Educación de Personas Adultas y solicitud ex-
terna. 

c) En caso de igualdad en la antigüedad en el cen-
tro, se tendrán en cuenta sucesivamente los siguien-
tes aspectos: 

- La puntuación obtenida en el concurso público
de méritos.

- La antigüedad en Educación de Personas Adul-
tas con destino definitivo, entendiéndose como tal,
la dedicación a tiempo completo.

- La antigüedad como funcionario de carrera. 

- Si se mantuviese el empate decidirá el número
más bajo de la promoción de ingreso en el Cuerpo,
y, en su caso, el mejor número de lista, y si persis-
tiera el empate, la mayor edad. 

7. La Inspección de Educación, de oficio o a ins-
tancia de cualquier docente, realizará las indicacio-
nes oportunas para que los órganos de gobierno, las
adopten, de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva específica de los Centros de Educación de Per-
sonas Adultas, y su PFC. 

8. Si algún miembro del profesorado estuviera
disconforme con la propuesta de elaboración de ho-
rarios, adscripción a ofertas educativas, tareas orga-
nizativas, tutorías y equipos de centro, podrá recla-
mar por escrito de forma argumentada, en primera
instancia, ante la Dirección del centro, en el plazo de
dos días hábiles siguientes a la sesión de Claustro de
aprobación provisional de horarios. 

9. La Dirección del centro resolverá por escrito en
los tres días hábiles siguientes a la presentación de
la reclamación, dejando constancia fehaciente de la
recepción de la respuesta por la persona interesada. 

10. En el caso de no prosperar la reclamación, po-
drá dirigirse a la Dirección Territorial de Educación
correspondiente, la cual, previo informe de la Inspección
de Educación, resolverá definitivamente; lo que ago-
tará la vía administrativa. 

No obstante, el profesorado reclamante habrá de
cumplir el horario aprobado provisionalmente durante
todo el proceso de reclamación, hasta la resolución
de la Dirección Territorial. 

9.6. Aprobación y revisión de horarios. 

1. El horario del profesorado se cumplimentará a
través de la página web de la Dirección General. El
Director del centro visará el horario individual de ca-
da profesor, una vez firmado por éste y lo remitirá a
la Inspección de Educación. 

2. La Inspección efectuará las observaciones co-
rrespondientes en el plazo máximo de cinco días. 

3. Efectuadas las modificaciones planteadas, los
horarios del profesorado, serán remitidos a la Inspección
de Educación, antes del día 7 de octubre. Se consi-
derarán aprobados si en el plazo de un mes no se re-
cibe notificación de reparo. 

4. El Equipo Directivo velará especialmente por
el cumplimiento, seguimiento y evaluación de resultados
de la jornada de los viernes, de acuerdo a lo estable-
cido en la presente Resolución.

5. El Equipo Directivo podrá reorganizar el hora-
rio complementario en cualquier momento del cur-
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so para un mejor desarrollo de las actividades del cen-
tro y del Proyecto Formativo Comunitario, comuni-
cándolo a la Inspección de Educación. 

6. Para el control de la puntualidad y asistencia a
las clases y actividades complementarias del profe-
sorado, así como a lo referido a sustituciones, altas
y bajas, se estará a lo establecido con carácter gene-
ral por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

7. El Director, oído el Consejo Escolar del cen-
tro, podrá reorganizar las actividades lectivas para ga-
rantizar un mejor aprovechamiento de los recursos
y horarios, pudiendo suponer la finalización o mo-
dificación de la atención de una unidad de actuación,
grupo o módulo. Entre otros motivos, se podrá rea-
lizar en función de que exista una disminución no-
toria de la inscripción inicial o por otras circunstan-
cias constatables que afecten de manera negativa a
la atención formativa y personal de las personas adul-
tas o a la organización del centro. 

8. Con anterioridad a la toma de decisiones, el Equi-
po Directivo comunicará, por escrito, el inicio del in-
forme citado al profesorado y grupos afectados por
la posible reorganización, así como a los órganos
colegiados y de participación de las personas adul-
tas establecidos normativamente o en el PFC, disponiendo
de un plazo de siete días hábiles posteriores a las ci-
tadas comunicaciones para hacer las alegaciones
oportunas. 

9. Asimismo, un miembro del Equipo Directivo
se reunirá con el profesorado y grupos afectados,
por separado, para recabar información, levantando
acta, y dando lectura posteriormente de la misma
para incluir todas las aclaraciones y matizaciones
que éstos estimen pertinentes. 

10. Una vez realizado el procedimiento antes ci-
tado, la Dirección presentará el informe de reorga-
nización al Consejo Escolar, en el que se justifica-
rán las circunstancias que lo han motivado y una
propuesta de modificación de la actividad educativa
afectada, en lo que respecta al profesorado y alum-
nado, para su estudio y aprobación si procede. 

11. En el plazo máximo de siete días hábiles, des-
pués de la comunicación inicial señalada en el pun-
to anterior, la Dirección comunicará la decisión adop-
tada, con acuse de recibo, al profesorado y alumnado
afectado en los dos días hábiles siguientes. 

12. Si alguien estuviera disconforme con la deci-
sión adoptada, podrá reclamar ante la Dirección Te-
rritorial de Educación correspondiente, con los mis-
mos plazos y procedimientos establecidos con carácter
general en esta Resolución, para reclamaciones ho-
rarias. 

13. Asimismo, si se produjeran cierres de unida-
des, grupos o módulos por la evolución de la asis-
tencia del alumnado u otras circunstancias, la Jefa-
tura de Estudios asignará, con el visto bueno de la
Dirección, entre otras, las siguientes funciones por
este orden de prioridad: 

a) Apoyo pedagógico en el aprendizaje del alum-
nado, en aquellos casos que lo requieran. 

b) Sustitución, en ausencias de corta duración, o
por causas imprevistas, conforme los criterios esta-
blecidos por el Claustro, dándose cuenta al Consejo
Escolar. 

c) Apoyo a las estrategias de atención a la diver-
sidad. 

d) Apoyo a la gestión administrativa del centro o
a tareas que faciliten el desarrollo organizativo y pe-
dagógico del Proyecto Formativo Comunitario. 

e) Dinamización de la biblioteca y la lectura. 

f) Cualquier otra recogida en el Reglamento de Ré-
gimen Interno. 

10. PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO.

1. Las acciones de perfeccionamiento seguirán el
procedimiento establecido por la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa y estarán in-
cluidas en el horario complementario del profesora-
do. 

2. Las acciones de formación o perfecciona-
miento que desarrolle autónomamente cada centro,
o grupo de centros, se financiarán con la aportación
de recursos por parte de cada uno de ellos, con la
del profesorado que participe en las mismas o con
los recursos extraordinarios que se pudieran gestionar
con dicha finalidad. Estas actividades deberán con-
tar con al autorización previa de la Inspección de
Educación. 

3. En el mes de septiembre el Claustro elegirá a
uno de sus miembros para que desempeñe las fun-
ciones de la Coordinación de Formación. El profe-
sorado interesado en esta tarea podrá, con anteriori-
dad a dicha elección, presentar un proyecto de trabajo
al Claustro para su consideración, si lo estimase per-
tinente. 

4. La Coordinación de Formación será la respon-
sable de encauzar y dinamizar las iniciativas del pro-
fesorado en materia de perfeccionamiento. Las fun-
ciones a desarrollar, entre otras que puedan establecer
los órganos colegiados o la Jefatura de Estudios, se-
rán las siguientes: 
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a) Realizar, en coordinación con el Equipo Di-
rectivo, la planificación, organización y evaluación
del Plan de Formación del centro que responderá a
las necesidades de su PFC. 

b) Informar al Equipo Directivo y al resto del pro-
fesorado de las reuniones y gestiones que efectúe pa-
ra dicho fin. 

c) Garantizar la coordinación con el Centro de Pro-
fesores correspondiente. 

d) Representar al CEPA en el Consejo General del
Centro de Profesores de la zona, si fuese proceden-
te, así como dinamizar la comunicación entre éste y
el centro. En este sentido, cumplirá con las funcio-
nes que puedan corresponderle como miembro de los
órganos colegiados de dicho Centro del Profesora-
do. 

e) Informar al Claustro de las opciones de per-
feccionamiento existentes en el campo de la educa-
ción de personas adultas y en aquellos otros que pu-
dieran ser de su interés, así como trasladar las
propuestas de éste al Centro del Profesores. 

f) Apoyar la difusión de materiales didácticos y
el conocimiento de los recursos formativos que exis-
ten en la zona de actuación del centro. 

h) Confeccionar una Memoria del trabajo realizado
con respecto a las funciones asignadas, los objetivos
trazados, las actividades de formación que se han de-
sarrollado y aquellos logros no previstos inicial-
mente, incluyéndose en la Memoria Anual del cen-
tro. 

Al objeto de promover actividades conjuntas de
los Coordinadores de Formación representantes en
el Consejo de Dirección, se procurará fijar los des-
cuentos horarios relacionados con esta función de acuer-
do con el calendario fijado por los Centros del Pro-
fesores de cada zona para dichas reuniones. 

11. DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN YEVALUACIÓN
DEL CENTRO. 

1. El anexo del Proyecto Formativo Comunitario
y la Memoria Anual se elaborarán y entregarán de acuer-
do con el siguiente procedimiento: 

a) Los centros presentarán antes del 31 de octu-
bre al Consejo Escolar, para su conocimiento, el ane-
xo del Proyecto Formativo Comunitario, respetándose
los aspectos docentes que son competencia del Claus-
tro. La Inspección de Educación podrá prorrogar di-
cho plazo, previa solicitud del centro, hasta el 14 de
noviembre, si existiera causa justificada para ello. 

b) El anexo del Proyecto Formativo Comunitario
se elaborará en el documento establecido al efecto.

c) La Dirección del centro remitirá dicho anexo,
una vez oído el Claustro, a la Inspección de Educa-
ción y a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos, antes del 4 de noviembre,
adjuntando copia del acta de aprobación. Una copia
del mismo quedará a disposición de cualquier miem-
bro de la comunidad educativa que solicite su con-
sulta. 

d) Las modificaciones que pudieran introducirse
en el anexo del Proyecto Formativo Comunitario a
lo largo del curso, si las hubiera, serán comunicadas
por la Dirección del centro a la Inspección de Edu-
cación, dentro de los diez días siguientes a su apro-
bación. 

e) La Memoria Anual se elaborará en el formato
que a tal fin proporcionará la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos y
aprobará antes de finalizar el mes de junio, remitiéndose
a la Inspección de Educación, en la primera quince-
na del mes de julio, después de su aprobación por el
Consejo Escolar, adjuntando copia del acta de dicha
sesión. 

A la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos se remitirán únicamente
aquellos aspectos que se soliciten. 

f) Con la finalidad de propiciar el estudio de to-
dos los miembros del Consejo Escolar y la recogida
de aportaciones de los distintos sectores de la comunidad
educativa, incluyendo las asociaciones de alumnado,
si las hubiere, se dispondrá de una copia de cada do-
cumento en la Secretaría del centro, como mínimo,
cuatro días antes de la sesión del Consejo Escolar en
que se presenten para su informe. En este sentido, los
tutores y el profesorado divulgarán entre el alumna-
do su existencia y los puntos de mayor interés para
este sector. 

g) El Equipo Directivo del centro planificará el pro-
cedimiento para que el Consejo Escolar disponga de
datos objetivos que le permitan participar en la ela-
boración y revisión del anexo del Proyecto Forma-
tivo Comunitario, así como para que cada una de las
coordinaciones y equipos de trabajo constituidos en
el centro lo conozca en el ámbito de su competen-
cia, incluyéndose sus informes en la Memoria Anual. 

h) El Claustro conocerá las Memorias elaboradas
por dichos equipos y coordinares, haciendo las su-
gerencias y consideraciones oportunas a las mismas
y pronunciándose sobre el grado de cumplimiento glo-
bal del anexo del Proyecto Formativo Comunitario
en el conjunto de sus apartados. 

i) Las aportaciones de las Asociaciones de alum-
nado constituidas legalmente, si las hubiere, se recogerán
como un apartado específico del anexo del Proyec-
to Formativo Comunitario y de la Memoria Anual. 
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Asimismo, el Consejo Escolar emitirá un infor-
me sobre la misma, destacando en el acta de la reu-
nión que se celebre a tal efecto, sus consideraciones. 

2. El Equipo Directivo elaborará un Plan de tra-
bajo para cada miembro haciendo constar objetivos,
actividades a desarrollar y periodicidad, dedicación
horaria, reuniones periódicas del equipo y horario de
atención directa al alumnado y a la comunidad, etc.
que se incluirá en el anexo del PFC. 

3. El Equipo Directivo incluirá un informe de su
trabajo en la Memoria Anual del centro, a entregar
en la primera quincena del mes de julio, en la que eva-
luará el cumplimiento de las funciones asignadas, los
objetivos planteados y aquellos logros no previstos
inicialmente, sugerencias para el PFC del curso si-
guiente y para la acción de la Administración edu-
cativa. 

4. Evaluación de los centros. 

De conformidad con lo que establece el Título VI
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, la evaluación del sistema
abarca, entre otros elementos, a los centros docen-
tes. 

El Equipo Directivo y el Consejo Escolar así co-
mo los distintos sectores de la comunidad educativa
colaborarán en la evaluación externa de los centros. 

Independientemente de la evaluación externa que
se lleve a cabo en los centros, éstos evaluarán su
propio funcionamiento al final de cada curso. 

12. GESTIÓN ECONÓMICA. 

1. El Consejo Escolar de cada centro aprobará los
precios por el uso de sus servicios o instalaciones, de
acuerdo con la autonomía que le concede la LOPEG
(Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros
docentes) y el Decreto 276/1998, de 27 de noviem-
bre, de gestión económica, procurando que los mis-
mos estén dentro de los márgenes del mercado (fo-
tocopias, fax, canchas, aparcamientos, talleres, salas,
etc.). El precio del teléfono con contador se ajusta-
rá a lo establecido por la compañía con la que se ten-
ga contratado el servicio. 

2. Aportaciones económicas para el desarrollo de
las actividades distintas de las de Formación Bási-
ca. 

Para el desarrollo de las ofertas formativas de los
centros, los órganos de gobierno podrán proponer apor-
taciones del alumnado dentro del marco establecido
por la normativa vigente. 

También deberán establecer las condiciones que
estimen oportunas para la exención total o parcial de
estas aportaciones a determinado alumnado. 

3. Los gastos de itinerancias sin considerar el pri-
mer y último recorrido de la jornada laboral, se abo-
narán con cargo al presupuesto del centro, salvo
aquéllas de las que se haga cargo expresamente la Ad-
ministración educativa, liquidándose de acuerdo con
lo establecido reglamentariamente. 

13. OTRAS INSTRUCCIONES.

1. Uso de instalaciones

A) Para la utilización de las instalaciones de un
centro por parte de entidades o personas que no com-
ponen la comunidad educativa del centro, éstas re-
mitirán una solicitud e informe previo al Director del
centro que, si lo considera procedente, autorizará el
uso de tales instalaciones y las cuotas, si las hubie-
re, siempre y cuando no comporten una utilización
comercial o propagandística de los usuarios, profe-
sorado o de la imagen pública del centro o de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, poniéndose
en conocimiento de la Dirección Territorial de Edu-
cación correspondiente. 

B) Las Asociaciones de Alumnos y sus Federaciones,
de Antiguos Alumnos, así como los Sindicatos de Pro-
fesores, tienen derecho al uso de las instalaciones, pre-
vio conocimiento de la Dirección del centro, con una
antelación mínima de dos días a la fecha prevista pa-
ra su utilización, y siempre que no interfieran o im-
pidan la realización de actividades ya acordadas por
el centro. No es preciso comunicación para aquellas
que ya están incluidas en el Proyecto Formativo Co-
munitario. 

2. Huelga.

En caso de huelga la Dirección del centro comu-
nicará diariamente a la Inspección de Educación,
mediante el procedimiento establecido, el profeso-
rado que se encuentre en esa situación, así como
quienes se encuentran desempeñando servicios mí-
nimos. 

3. Para la realización de viajes con el alumnado
se estará a lo dispuesto en la normativa vigente. 

El plan definitivo de cada viaje se comunicará a
la Dirección Territorial de Educación correspon-
diente con un mes de antelación, como mínimo, in-
cluyéndose un proyecto que contenga: objetivos, ac-
tividades, fechas de realización, relación de participantes
con su D.N.I. (haciendo mención a los menores de
edad, si los hubiere, de los que se adjuntará la auto-
rización de sus padres o tutores), y nombres y D.N.I.
del profesorado acompañante, con un mínimo de dos
por grupo. 
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1163 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 27 de
julio de 2005, por la que se dictan instrucciones
para la organización de la oferta de la formación
básica de personas adultas en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En los últimos años, la Educación de Personas Adul-
tas ha ido rompiendo las barreras que la mantenían
como subsidiaria del resto de las etapas educativas,
aislada del contexto y, en muchos casos, alejada de
las necesidades e intereses de los propios destinata-
rios que pretendía educar y formar. Afortunadamen-
te, la variada oferta formativa realizada y su progre-
siva integración en la sociedad canaria, convierten estas
enseñanzas en referente obligado para un amplio
sector de la población adulta, cuando se plantea la ne-
cesidad de adquirir o actualizar su formación desde
una oferta formativa adaptada a sus posibilidades, de-
mandas e intereses.

Por ello, para la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes, la formación a lo largo de la vida se
plantea como un pilar básico para responder con éxi-
to a los retos y demandas de una sociedad sujeta a
continuos cambios, y en la que el conocimiento tie-
ne un papel primordial para afrontar con éxito la la-
bor profesional y social; y en las que las enseñanzas
para personas adultas están encaminadas a conseguir
una mejora del nivel formativo de la población de Ca-
narias, dentro de un marco de calidad que asegure la
eficacia del servicio público.

La Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y For-
mación Permanente de Personas Adultas de Canarias
(B.O.C. nº 79, de 25 de abril) en su artículo 3.c) di-
ce “Desarrollar ofertas formativas específicas en fun-
ción de las necesidades e intereses de las personas
adultas, estableciendo currículos, programaciones y
organizaciones adaptadas a su especificidad, y de-
sarrollando métodos y contextos eficaces de enseñanza
y aprendizaje”. 

Asimismo, con la presente Resolución se preten-
de el desarrollo normativo de lo establecido en el De-
creto 79/1998, de 28 de mayo (B.O.C. nº 72, de 12 de
junio), por el que se establece el currículo de la For-
mación Básica de Personas Adultas y en la Orden de
13 de agosto de 1998 (B.O.C. nº114, de 7 de septiembre),
por la que se establecen las instrucciones y orientaciones
para la aplicación de dicho currículo en los Centros
de Educación de Personas Adultas, además de profundizar
en el desarrollo de lo establecido en la Resolución de
29 de julio de 2003, por la que se dictan instrucciones
para el desarrollo de la Formación Básica de Perso-
nas Adultas en centros autorizados a impartir estas en-
señanzas, durante el curso escolar 2003/04 (B.O.C. nº
179, de 15 de septiembre).

La publicación de la Resolución de 20 de mayo
de 2005, por la que se dictan instrucciones para la or-

ganización y desarrollo de la Valoración Inicial del
Alumno (VIA) de Formación Básica de Personas
Adultas (FBPA) en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 107, de 2 de junio), así como la apli-
cación de la organización de la oferta de FBPA por
tramos en cada uno de los períodos formativos, es-
tablecida en la Resolución de 26 de julio de 2004, por
la que se dictan instrucciones para la organización de
la oferta de FBPAen la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 160, de 19 de agosto), hace preci-
so modificar algunos puntos de esta última Resolu-
ción con el fin de completar determinados aspectos
que la experimentación de la nueva organización ha
puesto de manifiesto que se deben actualizar.

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el Decre-
to 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de diciembre),
el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. de 19 de julio), y el Decreto 159/2005, de 14
de junio, por el que se modifica parcialmente el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. de 15 de
junio),

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar instrucciones para la organización
de la oferta de Formación Básica de Personas Adul-
tas en los centros que cuenten con autorización de la
Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos para impartir estas enseñanzas, de
acuerdo con lo establecido en el anexo de la presen-
te Resolución.

Segundo.- Los centros privados concertados, de-
bidamente autorizados a impartir enseñanzas para per-
sonas adultas, se regirán por la presente Resolución,
en todo aquello que les afecte, en el marco de los lí-
mites fijados por la legislación vigente.

Tercero.- Los Equipos Directivos de los centros
arbitrarán el procedimiento más adecuado para que
la presente Resolución sea conocida y difundida en-
tre los distintos sectores de la comunidad educativa,
y para que desde el momento de su vigencia esté a
disposición de sus diferentes miembros, a través de
sus representantes, haciéndoles llegar copia de la
misma y exponiendo permanentemente una en el ta-
blón de anuncios del centro, o de cualquier otro pro-
cedimiento que garantice su conocimiento.

Cuarto.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de esta Resolución y asesorará en
aquellos aspectos que le soliciten los centros.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2005.- El
Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.
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A N E X O

INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA
OFERTA DE FORMACIÓN BÁSICADE PERSONAS ADUL-
TAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

SUMARIO:

1.- Actualización del Proyecto Curricular.

2.- Organización de la oferta de Formación Bási-
ca de Personas Adultas.

2.1. Formación Básica Inicial.

2.1.1. Distribución de créditos para las modalidades
presencial y semipresencial.

2.1.2. Asignación horaria.

2.2. Formación Básica Postinicial.

2.2.1. Distribución de créditos para las modalidades
presencial, semipresencial y a distancia.

2.2.2. Asignación horaria.

2.2.2.1. Asignación horaria para las modalidades
presencial, semipresencial y a distancia.

2.2.2.2. Asignación horaria por áreas para la moda-
lidad a distancia.

2.3. Otros aspectos de la organización de la ofer-
ta.

2.3.1. Aspectos generales.

2.3.2. Aspectos referidos a la modalidad a distancia

2.3.3. Cursos intensivos.

3.- La Formación Orientada al Empleo y Forma-
ción Sociocultural.

4.- Evaluación: aspectos generales, valoración
inicial, calificaciones y titulación.

4.1. Aspectos generales.

4.2. Valoración Inicial.

4.3. Certificaciones.

4.4. Evaluación.

4.5. Calificaciones.

4.6. Reclamaciones al proceso de evaluación.

1.- Actualización del Proyecto Curricular.

El Equipo Directivo establecerá el procedimien-
to para que se actualice su Proyecto Curricular de cen-
tro y la oferta modular que lo desarrolla, en lo refe-
rido a:

a) Distribución de los objetivos y contenidos en
los tramos formativos en los que se organiza la For-
mación Básica de Personas Adultas.

b) Asignación de créditos a las áreas y tramos for-
mativos.

c) Adaptación horaria a la modalidad en que se ofer-
ten las enseñanzas, incorporando las conclusiones adop-
tadas por la comunidad educativa en la Memoria
Anual del centro y en su Proyecto Formativo Co-
munitario.

Los centros efectuarán las modificaciones nece-
sarias para que, en el plazo más breve posible, y con
la condición de que no se resientan los itinerarios per-
sonales de los alumnos, el proyecto curricular esté
adaptado a los seis tramos en que se organiza la ofer-
ta de Formación Básica.

2.- Organización de la oferta de Formación Bási-
ca de Personas Adultas.

La Formación Básica de Personas Adultas, en sus
dos períodos formativos, Formación Básica Inicial
y Formación Básica Postinicial, se organizará en seis
tramos, tres para cada uno de los períodos. Cada uno
de los tramos corresponderá a un curso académico,
con el fin de adaptar la oferta del currículo a los rit-
mos de aprendizaje de las personas adultas.

No obstante, esta organización no implicará que
el alumno tenga que permanecer en el centro los seis
cursos escolares, ya que su tiempo de permanencia
dependerá principalmente de:

a) Los conocimientos previos acreditados.

b) Su capacidad personal.

c) La disponibilidad de tiempo de dedicación al
estudio.

d) La posibilidad del centro de ofertar alternati-
vas horarias diversas.

e) La modalidad elegida para realizar sus estudios.

A efectos de la asignación de créditos a los mó-
dulos que componen cada área curricular, se tendrá
en cuenta que un crédito se otorga por cada diez ho-
ras de enseñanza-aprendizaje y que la duración de los
módulos está establecida entre veinte y sesenta ho-
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ras, a desarrollar como máximo en un cuatrimestre,
de acuerdo con la Orden de 28 de junio de 1999, por
la que se regula la evaluación y acreditación de la For-
mación Básica de las Personas Adultas (B.O.C. nº 100,
de 28 de julio).

En las modalidades semipresencial y a distancia
el número de horas de docencia directa disminuye y
se incrementa la dedicación guiada del alumno fue-
ra del aula.

Asimismo, la asignación de una hora no se podrá
sustituir por fracciones inferiores.

2.1. Formación Básica Inicial.

Se podrá impartir en la modalidad presencial o se-
mipresencial.

2.1.1. Distribución de créditos para las modalidades
presencial y semipresencial.
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2.1.2. Asignación horaria.

La asignación horaria a este período se realizará, para cada modalidad, de acuerdo con la siguiente distri-
bución:



2.2. Formación Básica Postinicial.

La Formación Básica Postinicial se podrá impartir en la modalidad presencial, semipresencial o a distancia.

2.2.1. Distribución de créditos para las modalidades presencial, semipresencial y a distancia.
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2.2.2. Asignación horaria.

2.2.2.1. Asignación horaria en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia.

2.2.2.2 Asignación horaria por áreas para la modalidad a distancia.



Cuando el número de alumnos que integre el gru-
po supere los cincuenta, el centro podrá duplicar la
asignación horaria de las tutorías.

2.3. Otros aspectos de la organización de la ofer-
ta.

2.3.1. Aspectos generales.

1. Para ambos períodos formativos, Formación Bá-
sica Inicial y Formación Básica Postinicial, la orga-
nización podrá ser adaptada a las características de
los centros y a las peculiaridades de su alumnado, pu-
diéndose modificar la asignación de créditos, siem-
pre que esta variación no supere dos créditos, por tra-
mo, en el total asignado.

2. La información al alumnado de la oferta mo-
dular de la Formación Básica del centro se le facili-
tará a través de las tutorías, y de otras vías como ta-
blones de anuncios, página web, correo electrónico,
o de cualquier otro procedimiento que garantice el
conocimiento de los aspectos más relevantes de la mis-
ma y de su programación (objetivos, contenidos,
procedimientos y criterios de evaluación, distribución
de módulos a lo largo del curso, lugares y modali-
dades de realización, modelos de evaluación, tutorías,
estrategias de apoyo, etc.).

3. En las modalidades semipresencial y a distan-
cia se facilitará al alumnado una Guía del Alumno
con orientaciones para su aprendizaje.

Esta guía contendrá, como mínimo, los siguien-
tes aspectos:

1.- Objetivos generales.

2.- Contenidos.

2.1.- Distribución modular del área.

2.2.- Esquema explicativo del módulo.

2.3.- Orientaciones generales para cada módulo.

a) Descripción de las actividades, a realizar de for-
ma autónoma, previas a las tutorías básicas:

• De refuerzo.

• De recuperación.

• De ampliación.

b) Descripción de las actividades a realizar durante
el desarrollo de las tutorías básicas y de apoyo.

3.- Evaluación de contenidos.

3.1.- Criterios de evaluación.

3.2.- Calendario de pruebas.

3.3.- Autoevaluación.

3.4.- Otras pruebas.

3.5.- Procedimiento de recuperación.

4.- Materiales.

4.1.- Básicos.

4.2.- Complementarios.

4.3.- Otra bibliografía de interés.

La Guía del Alumno estará a disposición de la Ins-
pección de Educación antes del inicio de actividades
del alumnado.

2.3.2. Aspectos referidos a la modalidad a dis-
tancia.

Están autorizados a impartir esta modalidad de en-
señanza los Centros de Educación a Distancia (CEAD).
Los Centros de Educación de Personas Adultas
(CEPA) que deseen ofertar esta modalidad deberán
solicitarlo a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, siendo requisito pa-
ra su autorización la puesta en marcha y funciona-
miento del Aula Virtual del centro.

Para el desarrollo de esta modalidad los centros
realizarán la siguiente oferta de tutorías:

a) Tutorías básicas.

Son de tipo presencial y se realizarán en grupo.
En ellas se desarrollan los objetivos, contenidos y plan
de trabajo del área correspondiente, se explica el
contenido del módulo y se aclaran las dudas gene-
rales o más comunes, así como las actividades de eva-
luación y otras tareas que el alumnado debe realizar.

El alumno ha de asistir obligatoriamente a estas
tutorías.

b) Tutorías de apoyo.
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Son de carácter voluntario para el alumno y con
ellas se pretende darle una atención más personali-
zada. Se ofertarán presencialmente o mediante otros
medios que garanticen su eficacia.

Tienen como objeto solventar las dificultades que
le surjan al alumno durante el estudio del módulo o
a reforzar, recuperar o ampliar determinados conte-
nidos o capacidades. Asimismo, se podrán dedicar a
la orientación de otros aspectos relacionados con la
forma de aprender, proceso de enseñanza-aprendizaje,
técnicas de estudio, etc.

Para la realización de las tutorías telemáticas el pro-
fesorado, bajo la supervisión de la Jefatura de Estu-
dios, usará las Aulas Virtuales, creadas al efecto pa-
ra garantizar la relación alumno-profesor y facilitar
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En estas aulas virtuales estarán disponibles, entre
otros, los siguientes recursos:

• Guía del Alumno.

• Horarios de tutorías.

• Materiales de uso complementario.

• Herramientas de comunicación a través Internet:
correo electrónico, foros, etc.

• Calendario de evaluaciones.

• Enlaces a otras páginas de interés.

• Orientaciones para el estudio de la materia.

• Cualquier otro que facilite la relación alumno-
profesor.

2.3.3. Cursos intensivos.

Para la atención al alumnado con disponibilidad
horaria y capacidad para completar sus estudios con
un ritmo de aprendizaje que le permita acortar el de
la oferta ordinaria, los centros podrán ofertar un cur-
so intensivo.

Este curso tiene como destinatarias a las personas
que hayan superado el 3º de la E.S.O. o el tramo II
(Avanzado) de la FBPI.

Estos cursos intensivos corresponderán al tramo
III (Titulación) de Formación Básica Postinicial. Se
realizarán en modalidad presencial, previa solicitud
razonada a la Dirección General de Formación Pro-

fesional y Educación de Adultos, que indique, como
mínimo, los siguientes aspectos:

- Número de alumnos solicitantes.

- Planificación del curso.

• Período de realización del curso.

• Profesorado previsto.

• Planificación horaria semanal.

• Materiales didácticos a emplear.

La asignación horaria semanal para atención al alum-
nado estará entre 18 y 20 horas y se desarrollará en
un cuatrimestre.

El número mínimo de alumnos para constituir un
grupo será de 30.

3.- La Formación Orientada al Empleo y la For-
mación Sociocultural.

Los centros organizarán una oferta modular para
estos ámbitos de la Formación Básica que contem-
ple el desarrollo de sus áreas, de todos sus bloques
de contenido y de los elementos curriculares (obje-
tivos, contenidos y criterios de evaluación) que los
integran. Asimismo, ponderarán la distribución de cré-
ditos entre dichos bloques de contenido y, dentro de
éstos, entre los módulos que los desarrollan, de acuer-
do con la concreción que plantea su Proyecto Curricular
de Formación Básica de los elementos curriculares
que plantea el Decreto 79/1998 para cada ámbito. Di-
cha ponderación se hará para los dos períodos for-
mativos de la Formación Básica.

Junto con el anexo del Proyecto Formativo Co-
munitario (PFC), cada centro remitirá los módulos
que desarrollan cada bloque de contenido, la distri-
bución de créditos por bloques de contenido y mó-
dulos y los elementos curriculares incluidos en es-
tos últimos. En el caso de que la oferta de créditos
supere lo establecido para cada ámbito, o los propuestos
por el centro para cada bloque de contenido, se ten-
drán que indicar, además, los módulos que son de ca-
rácter obligatorio y optativo. La Inspección de Edu-
cación podrá denegar la propuesta modular remitida
en el caso de que no desarrolle adecuadamente los
elementos curriculares de estos ámbitos.

Las áreas y bloques de contenido a los que se ha-
ce referencia son:
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Cada ámbito dispone de diez (10) créditos en la
Formación Básica Inicial y de veinte (20) en la For-
mación Básica Postinicial para distribuirlos ponde-
radamente entre los bloques de contenidos que lo con-
forman.

Además de al alumnado de Formación Básica,
los centros podrán ofertar estos ámbitos a otras per-
sonas interesadas, mediante cursos, de carácter abier-
to, destinados a la formación y empleo, cualificación
profesional, a la inserción laboral y a la adaptación
a la sociedad de la información y el conocimiento, o
de actividades socioculturales encaminadas al cono-
cimiento de la identidad canaria, la participación de
los bienes culturales, el desarrollo personal, la salud,
el consumo, la educación medioambiental y a la in-
teracción comunitaria, que garanticen el cumpli-
miento de los objetivos y contenidos que el Decreto
79/1998, ya mencionado, fija para los mismos.

Para la organización de estos, el centro ha de
orientar su oferta a los objetivos y contenidos esta-
blecidos en el Real Decreto 295/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se establecen determinadas cualifi-
caciones profesionales que se incluyen en el Catálogo
nacional de cualificaciones profesionales, así como
sus correspondientes módulos formativos que se in-
corporan al Catálogo modular de formación profe-
sional, y a los objetivos y contenidos del Decreto 79/1998,
ya mencionado.

Para los cursos o actividades encaminadas al co-
nocimiento de la identidad canaria, la participación
de los bienes culturales, el desarrollo personal, la sa-

lud, el consumo, la educación medioambiental y la
interacción comunitaria, el centro ha de dirigir su ofer-
ta a los objetivos y contenidos del Decreto 79/1998,
ya indicado, y a los objetivos de la Educación y For-
mación Permanente de Adultos establecidos en la
Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y Forma-
ción de Personas Adultas de Canarias (B.O.C. nº 79,
de 25.4.03).

4.- Evaluación: aspectos generales, valoración
inicial, calificaciones y titulación.

4.1. Aspectos generales.

1. La Jefatura de Estudios se responsabilizará de
que el alumnado reciba información de la oferta mo-
dular en sus distintas modalidades, de sus objetivos
y contenidos, así como de los criterios de evaluación
que vayan a aplicarse para considerarlos superados.
Estas acciones se desarrollarán al comienzo y durante
el curso escolar, colaborando los tutores y el resto del
profesorado.

2. La evaluación del aprendizaje se basará en un
seguimiento y valoración sistemática del trabajo del
alumno durante el desarrollo de las actividades edu-
cativas realizadas. Se analizará todo el proceso se-
guido y tendrá un carácter formativo e integrador.

3. El Equipo Directivo, los tutores y el profeso-
rado en general, promoverán estrategias para cana-
lizar la participación del alumno, el intercambio de
información sobre la evaluación, el análisis del ren-
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dimiento formativo y la revisión del proceso de en-
señanza-aprendizaje que permita orientar su desarrollo.

4. Las sesiones de evaluación son las reuniones
de trabajo del equipo evaluador destinadas a valorar
el nivel formativo y el rendimiento del alumnado
tanto al comienzo como durante su proceso forma-
tivo. Estas sesiones permitirán determinar de mane-
ra objetiva y colegiada el grado de consecución de
los objetivos de cada ámbito de formación y las áreas
superadas por el alumnado, teniendo en cuenta los
procedimientos y criterios establecidos y la dimen-
sión integradora de la evaluación, así como la aten-
ción de las posibles reclamaciones a la misma.

Con el fin de garantizar la objetividad del proce-
so evaluador, el profesorado aportará en las sesiones
de evaluación la información sobre el alumnado ob-
tenida mediante distintos instrumentos de medida
utilizados (entrevistas, anotaciones y valoración de
los trabajos realizados, pruebas, cuestionarios, re-
gistros de observaciones, pruebas de evaluación, ac-
tividades de evaluación, etc.).

Los órganos de gobierno valorarán el desarrollo
y los resultados globales del proceso de evaluación
y sus conclusiones se reflejarán en la Memoria final
del curso.

5. La evaluación del alumnado sujeto a medidas
de atención a la diversidad (discapacidad de distin-
to tipo, déficit formativo destacable, edad avanzada,
desconocimiento de la lengua española) y que pre-
cise de apoyos o adaptaciones poco significativas se
realizará tomando como referente las programacio-
nes, así como los criterios y procedimientos de eva-
luación de los distintos módulos con las adaptacio-
nes pertinentes.

En el caso de que sea precisa la modificación de
determinados contenidos y/o la adaptación de las
áreas o módulos, se indicarán expresamente los cri-
terios de evaluación a utilizar adecuados a las posi-
bilidades del alumnado.

El equipo evaluador podrá considerar excepcio-
nalmente, de acuerdo con las características especí-
ficas del alumnado que lo requiera, avaladas por un
informe profesional competente, la dispensa total o
parcial de determinados módulos, áreas o elementos
curriculares. En tal caso, la Secretaría del centro
realizará la correspondiente resolución estimatoria,
con el visto bueno de la Dirección, una vez demos-
trada fehacientemente la discapacidad de dicho alum-
nado que le impide cursarlos.

Todas las decisiones adoptadas al respecto se re-
flejarán en el expediente académico del alumno, a los
efectos establecidos para la determinación de crédi-
tos necesarios para la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria.

6. Toda la información relativa al proceso de eva-
luación se recogerá en el expediente formativo del
alumno. En dicho expediente figurarán los datos del
centro, sus datos personales, enseñanzas cursadas
(formales y no formales), resultados de la evaluación,
las decisiones de titulación y en su caso medidas de
adaptación y diversificación curricular.

7. En las sesiones de evaluación que se celebren,
el profesor responsable del módulo cumplimentará
el acta de evaluación, en la que constarán los datos
de los alumnos que lo han cursado, la calificación y
los créditos obtenidos. Será firmada por el profeso-
rado responsable. El tutor incluirá en el Registro de
Acreditaciones del Alumno las calificaciones y los
créditos obtenidos en los módulos cursados.

En el acta de propuesta de titulación se relacio-
narán aquellos alumnos que hayan obtenido los cré-
ditos establecidos para su obtención.

8. Los equipos evaluadores realizarán, además, de
acuerdo con la decisión adoptada por cada centro en
su Proyecto Formativo Comunitario (PFC), sesiones
de evaluación cuatrimestrales para la valoración de
la oferta desarrollada hasta ese momento. Estas se-
siones de evaluación conllevarán, en el plazo los
diez días siguientes a su celebración, la notificación
oficial al alumnado de los resultados de evaluación
de los módulos realizados hasta dicho momento, a
través de las tutorías y en los tablones de anuncios,
página web, o de cualquier otro procedimiento que
garantice su conocimiento.

9. El alumnado perderá el derecho a la evaluación
final del módulo en las modalidades presencial y se-
mipresencial cuando no haya asistido, como mínimo,
al 70% de las horas establecidas o aportado los tra-
bajos y realizado las actividades consideradas como
obligatorias.

En la modalidad a distancia, perderá dicho dere-
cho cuando no haya asistido al 50%, no aporte los
trabajos establecidos, no realice las actividades de he-
teroevaluación en los plazos establecidos, o no efec-
túe las pruebas de evaluación fijadas.

10. La Jefatura de Estudios garantizará que el
alumnado, desde el momento de su inscripción, y al
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comienzo de cada módulo, recibe la información de
cuáles son las obligaciones que para poder ejercer el
derecho a la evaluación se aplican en la modalidad
de enseñanza que ha elegido, para que opte a la más
adecuada de acuerdo con sus necesidades, intereses
y disponibilidad real de tiempo.

4.2. Valoración Inicial.

La VIA es un procedimiento previo al inicio del
proceso formativo del alumno, que tiene por objeto
reconocer sus aprendizajes y aptitudes con el fin de
establecer un itinerario formativo adaptado a sus ne-
cesidades, capacidades, intereses y posibilidades.

Su finalidad principal es valorar las competencias
educativas con las que parte el alumno, adquiridas
por vía formal, no formal e informal, dentro o fuera
de las instituciones educativas, que tengan relación
con los objetivos y contenidos de la Formación Bá-
sica de Personas Adultas (FBPA).

Se aplicará según lo establecido en la Resolución
de 20 de mayo de 2005, por la que se dictan instrucciones
para la organización y desarrollo de la Valoración Ini-
cial del Alumno (VIA) de Formación Básica de Per-
sonas Adultas en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 107, de 2.6.05).

4.3. Certificaciones.

1. Al alumno se le certificará, cuando proceda, la
superación de un área curricular, del ámbito o de su-
peración de la Formación Básica y obtención del Tí-
tulo de Graduado en Educación Secundaria.

2. Si al finalizar el curso no obtiene titulación, se
le entregará una copia de su registro de acreditacio-
nes a modo de certificación final global del itinera-
rio formativo realizado. El alumno podrá requerir la
certificación individual de aquellos módulos que pre-
cise por circunstancias personales o laborales. La
Secretaría de cada centro será responsable de que se
emitan sólo certificaciones ajustadas a los modelos
oficiales establecidos por la Administración Educa-
tiva.

4.4. Evaluación.

1. Coincidiendo con cada sesión de evaluación, el
equipo evaluador decidirá:

a) El alumnado que se propone para la superación
del período de Formación Básica Inicial, cuando ha-
ya obtenido la concreción de las capacidades bási-
cas que se establezcan para dicho período en el Pro-
yecto Curricular, habiendo cursado y completado, como
mínimo, ochenta créditos.
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b) El alumnado que se propone para la titulación
de Graduado en Educación Secundaria, una vez que
el equipo evaluador haya considerado lo estableci-
do en el punto siguiente.

2. Cualquier propuesta de titulación implicará
siempre que el equipo evaluador haya tenido en cuen-
ta las siguientes consideraciones:

a) Que en la evaluación se haya analizado y de-
cidido colegiadamente, considerado de modo integral

el proceso de aprendizaje, que el alumnado ha alcanzado
las capacidades contenidas en los objetivos genera-
les establecidos para la Formación Básica en el De-
creto 79/1998.

b) Que el alumnado haya cursado todo los módulos
que componen su itinerario formativo en las distin-
tas áreas curriculares, tras considerar los créditos
otorgados en la VIA hasta completar los ciento vein-
te establecidos para la Formación Básica Postinicial,
distribuidos según se recoge a continuación:
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Este período abarca las 1.200 horas de formación (120 créditos) que hay que realizar, una vez superada
la Formación Básica Inicial, para obtener la titulación de Graduado en Educación Secundaria.

c) También podrá ser propuesto para titular, cuando tras considerar el apartado b), el alumno haya ob-
tenido un mínimo de ochenta y cinco (85) créditos de acuerdo con la distribución establecida en la colum-
na I del cuadro siguiente, después de realizar los ciento veinte créditos de la Formación Básica Postinicial.



d) Asimismo, cuando tras valorar los apartados
a) y b) de este punto, se determine de manera co-
legiada sobre los casos excepcionales, decididos
desde la valoración inicial, a quienes se han apli-
cado medidas de atención a la diversidad (disca-
pacidad de distinto tipo, déficit formativo desta-
cable, nivel formativo real no acorde con el nivel
académico acreditado, edad avanzada o naciona-
lidad extranjera), que se propondrá para titular
con setenta y dos créditos distribuidos según los

criterios recogidos en la columna II del cuadro
anterior.

e) Que la mitad de los créditos del Ámbito de For-
mación Instrumental del período de Formación Básica
Postinicial se hayan evaluado o acreditado por profeso-
rado de Secundaria en Centros de Educación de Perso-
nas Adultas, de acuerdo con lo establecido en el si-
guiente cuadro, salvo las excepciones derivadas de la
aplicación de medidas de atención a la diversidad.
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f) Cada centro enviará a la Dirección Territorial
correspondiente, antes del 30 de junio, la propuesta
de titulación de Graduado en Educación Secundaria
correspondiente a cada curso escolar, en papel y so-
porte informático, con el visto bueno de la Inspec-
ción de Educación, adjuntando, además, dos origi-
nales del acta oficial de evaluación donde figurará
únicamente el alumnado propuesto para titular.

No obstante, el alumnado que supere los créditos
establecidos para la titulación, recibirá una certificación
acreditativa desde el momento en que esto se produzca.

g) Todos los registros y pruebas utilizados en el
proceso de evaluación se han de conservar en el cen-
tro, a disposición de los órganos competentes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, durante
el tiempo establecido en la normativa vigente.

h) En el expediente formativo del alumno se ar-
chivará una copia de las actas de evaluación de los

módulos que haya superado y de los elementos cu-
rriculares desarrollados en los mismos, a los efectos
de que, si se realiza un traslado de expediente, el cen-
tro receptor disponga de la información suficiente del
itinerario formativo desarrollado por éste.

i) Cada centro enviará a la Dirección Territorial
correspondiente, antes del 30 de junio, la propuesta
de titulación de Graduado en Educación Secundaria
correspondiente a cada curso escolar, en papel y so-
porte informático, con el visto bueno de la Inspec-
ción de Educación, adjuntando, además, dos origi-
nales del acta oficial de evaluación donde figurará
únicamente el alumnado propuesto para titular.

4.5. Calificaciones.

Las calificaciones se ajustarán al siguiente cua-
dro:



4.6. Reclamaciones al proceso de evaluación.

El alumnado podrá solicitar aclaraciones sobre
los resultados de su rendimiento formativo o bien re-
clamar contra las calificaciones obtenidas en los dis-
tintos módulos.

Las reclamaciones podrán basarse en:

a) La inadecuación de las técnicas e instrumentos
de evaluación a los objetivos y contenidos del mó-
dulo sometido a evaluación y a las características, en
su caso, de aquel alumnado con necesidades educa-
tivas especiales.

b) La incorrecta aplicación de los criterios de eva-
luación establecidos.

c) La ausencia de registro de evaluación.

El alumnado podrá solicitar a su tutor aclaracio-
nes sobre sus calificaciones y presentará las reclamaciones
en el modelo que le facilitará el centro.

El procedimiento sobre reclamaciones se ajusta-
rá a lo dispuesto en los apartados sexto, información
al alumnado, y octavo, reclamaciones, de la Orden
de 28 de junio de 1999 (B.O.C. nº 100, de 28 de ju-
lio), por la que se regula la evaluación y acreditación
de la Formación Básica de las personas adultas.
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b) Calificaciones finales.

a) Equivalencias de créditos con calificaciones por áreas.



1164 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 29 de
julio de 2005, por la que se actualiza la Re-
solución de 21 de julio de 2004, que dicta ins-
trucciones de organización y funcionamiento
del ciclo elemental de la enseñanza del idio-
ma inglés a distancia para personas adultas
“That’s English!”.

La Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y For-
mación Permanente de Personas Adultas de Canarias
(B.O.C. nº 79, de 25.4.03), en la que se fijan los
principios y objetivos que han de regir la Educación
de Personas Adultas en Canarias, postula que, en el
ámbito de las enseñanzas formales, se han de poten-
ciar aquellas ofertas formativas que respondan a las
especificidades, demandas y necesidades de estas
personas.

Igualmente, en el artículo 12.c) de esta Ley se es-
tablecen como prioritarias las acciones encaminadas
a la formación o cualificación en idiomas. Por ello,
desde la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes, a través de los centros que ofertan educación de
personas adultas, se está potenciando la enseñanza
y aprendizaje del inglés, tanto en la modalidad pre-
sencial como a distancia. 

Por otra parte, la estabilidad normativa que pre-
tende tener la Resolución de 21 de julio de 2004, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos, por la que se dictan instruc-
ciones de organización y funcionamiento del Ciclo
Elemental de la enseñanza del idioma inglés a dis-
tancia para personas adultas “That’s English!” (B.O.C.
nº 160, de 19 de agosto), debe conciliarse en este mo-
mento con el necesario reflejo de nuevas acciones edu-
cativas y de adaptación a las nuevas prioridades de
la Administración educativa. 

El objeto de la presente Resolución es adaptar las
instrucciones de organización y funcionamiento del
Ciclo Elemental de la enseñanza del idioma inglés a
distancia para personas adultas “That’s English!” a
las modificaciones establecidas para este programa
por el Ministerio de Educación y Ciencia para el cur-
so académico 2005/06. 

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el Decre-
to 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de diciembre),
el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como las

sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. de 19 de julio), y el Decreto 159/2005, de 14
de junio, por el que se modifica parcialmente el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. de 15 de
junio),

R E S U E L V O: 

Primero.- Modificar los aspectos de la Resolución
de 21 de julio de 2004, de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos, por
la que se dictan instrucciones de organización y fun-
cionamiento del Ciclo Elemental de la enseñanza
del idioma inglés a distancia para personas adultas
“That’s English!” (B.O.C. nº 160, de 19 de agosto),
en centros dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
necesarios para el desarrollo de estas enseñanzas du-
rante el curso 2005/06, de acuerdo con lo estableci-
do en el anexo de esta Resolución. 

Segundo.- Los Equipos Directivos de los centros
autorizados a impartir estas enseñanzas arbitrarán el
procedimiento más adecuado para que la presente Re-
solución sea difundida entre todos los sectores de la
comunidad educativa, haciéndoles llegar copia de la
misma y exponiendo permanentemente una en el ta-
blón de anuncios del centro. 

Tercero.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de esta Resolución y asesorará en
aquellos aspectos que le soliciten los centros.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2005.- El
Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

A N E X O

ACTUALIZACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES DE OR-
GANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CICLO ELE-
MENTAL DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS A
DISTANCIA PARA PERSONAS ADULTAS, “THAT’S EN-
GLISH!”, PARA EL CURSO ESCOLAR 2005/06.

SUMARIO: 

1. Normativa a aplicar.

2. Prueba de Valoración Inicial del Alumno (VIA).

3. Período de inscripción.

4. Centros autorizados a impartir estas enseñanzas.

5. Tasas de matrícula. 
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1. Normativa a aplicar.

Las enseñanzas a las que se refiere la presente Re-
solución se regirán por lo regulado en la Resolución
de 21 de julio de 2004, de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos, por
la que se dictan instrucciones de organización y fun-
cionamiento del Ciclo Elemental de la enseñanza
del idioma inglés a distancia para personas adultas
“That’s English!” (B.O.C. nº 160, de 19 de agosto),
con la excepción de los apartados recogidos a con-
tinuación.

2. Prueba de Valoración Inicial del Alumno (VIA).

Los Centros de Educación a Distancia (CEAD) ela-
borarán las pruebas para la realización de la VIA, las
enviarán a los centros colaboradores y coordinarán
su aplicación. En el curso 2005/06 corresponderá al
CEAD Santa Cruz de Tenerife elaborar las pruebas
que se aplicarán al alumnado que se matricule el cur-
so 2006/07. 

La Valoración Inicial del Alumno está dirigida a
aquellas personas que, teniendo conocimientos lin-
güísticos suficientes de inglés, deseen acceder al se-
gundo o al tercer curso de “That’s English!” sin ha-
ber cursado y superado el primero o segundo curso,
respectivamente. Dicha VIA se celebrará, antes del
25 de octubre de 2005, en todos los centros que im-
partan estas enseñanzas en el curso 2005/06.

3. Período de inscripción.

El plazo de matrícula estará abierto desde el 1 de
septiembre al 21 de octubre de 2005, de acuerdo con
lo establecido en la Resolución de la Viceconsejería
de Educación, de 25 de febrero de 2005, por la que
se fija el calendario, el modelo de solicitud y las ins-
trucciones complementarias del proceso de admi-
sión del alumnado para cursar las enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Pro-
gramas de Garantía Social, Ciclos Formativos de
Grado Medio y de Grado Superior de Formación
Profesional Específica y de Artes Plásticas y Dise-
ño, Enseñanzas de Grado Elemental y Medio de Mú-
sica, Educación y Formación Permanente de Perso-
nas Adultas, Enseñanzas Oficiales de Idiomas y
Tutorías de Jóvenes, en el curso escolar 2005/06,
impartidas en centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 52, de 14 de marzo).

No obstante, dado el carácter de enseñanza a dis-
tancia, podrá mantenerse abierta hasta el mes de mar-

zo de 2006, siempre que exista capacidad de atención
tutorial y material didáctico. 

4. Centros autorizados a impartir estas enseñan-
zas.

La matrícula se llevará a cabo en los centros au-
torizados por la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos a impartir estas
enseñanzas en el curso académico 2005/06 que se re-
cogen en el anexo I de la presente Resolución. 

5. Tasas de matrícula.

1. El coste de la matrícula para cada uno de los
cursos del Programa “That’s English!” es el estable-
cido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. El alumno que esté en posesión del Título Ofi-
cial de Familia Numerosa tendrá derecho a la exen-
ción total o parcial del pago del coste de inscripción
y material didáctico básico, de acuerdo con la si-
guiente distribución: 

1ª CATEGORÍA 2ª CATEGORÍA Y HONOR

Familias de 3 a 4 hijos Familias de más de 4 hijos
Reducción del 50% Exención total

3. El profesorado de centros públicos de ense-
ñanzas artísticas o de régimen general, dependiente
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
que no repita curso, tiene derecho a una reducción
del 50% en la tasa de inscripción y material didácti-
co básico.

4. El procedimiento de reintegro de la cuota de ins-
cripción es el establecido oficialmente por el Programa
“That’s English!”. Una vez formalizada la matrícu-
la, sólo procederá la devolución de la cantidad ingresada
en concepto de material didáctico, en los supuestos
en que dicha matrícula deba ser anulada por causas
no imputables a la persona interesada. 

5. Los datos del alumnado inscrito serán incorporados
a la web de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, antes del 31 de oc-
tubre de 2005. 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1165 Dirección General de Industria y Energía.-
Resolución de 2 de agosto de 2005, por la que
se hacen públicos los precios máximos de ven-
ta en Canarias, antes de impuestos, de los ga-
ses licuados del petróleo envasados.

La Orden de 28 de abril de 1994, del Ministerio
de Industria y Energía, extiende el sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo envasados y a granel en desti-
no, de la península al ámbito del archipiélago cana-
rio, y liberaliza el precio del queroseno corriente en
dicho ámbito.

Al precio máximo calculado para la modalidad de
suministro de GLP envasado adquirido en el alma-
cén de reparto se le podía aplicar un recargo prome-
dio en concepto de reparto domiciliario de las bote-
llas. Así mismo, autorizaba a la Comunidad Autónoma
de Canarias a establecer recargos superiores o infe-
riores al promedio, hasta un límite máximo, con ob-
jeto de diferenciar por zonas dicho concepto, en fun-
ción de factores locales específicos que diferencian
los costes de reparto entre dichas zonas.

En base a ello, la Consejería de Industria y Co-
mercio aprobó la Orden de 20 de junio de 1994, por
la que se establecía la zonificación de recargo, a par-
tir de la fórmula de precios máximos definida en la
Orden anterior, para la distribución domiciliaria de
gases licuados del petróleo en Canarias.

Así mismo, estableció que dichos recargos po-
drían ser modificados en función de la actualización
del recargo medio o por un cambio de la estructura
de costes de distribución de las zonas, pudiendo,
además, cambiar los municipios contenidos en las mis-
mas.

La Consejería de Industria y Comercio, median-
te Orden de 10 de abril de 1995, modificó la zonifi-
cación del recargo de la distribución domiciliaria de
precios máximos de los gases licuados del petróleo
envasados de Canarias.

Por otro lado, facultó a la Dirección General de
Industria y Energía a actualizar, mediante Resolución,
los valores del recargo a aplicar para ambas zonas de
distribución, una vez entre en vigor la actualización
de los costes de comercialización a que hace re-

ferencia el punto quinto de la Orden de 28 de abril
de 1994, del Ministerio de Industria y Energía.

Mediante la Orden ITC/2475/2005, de 28 de ju-
lio, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
ha procedido a actualizar la fórmula de determina-
ción de los precios máximos de venta al público an-
tes de impuestos de los GLP’s envasados, fijando, así
mismo, un nuevo coste de comercialización.

Por otro lado, la citada Orden faculta a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para establecer varia-
ciones en más o en menos sobre los costes de co-
mercialización establecidos hasta una cuantía máxima
equivalente a la diferencia entre los impuestos re-
percutibles al consumidor en el régimen fiscal cana-
rio y los aplicables con carácter general en el resto
del territorio nacional, en función de factores espe-
cíficos locales que justifiquen diferencias en los cos-
tes de comercialización.

Por otro lado, el Real Decreto-Ley 15/1999, es-
tablece la obligatoriedad de aplicar unos descuentos
mínimos cuando la venta se realiza en estableci-
mientos comerciales y estaciones de servicio.

Por todo ello, en base a la Orden ITC/2475/2005,
de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio y la Orden de 10 de abril de 1995, de la
Consejería de Industria y Comercio, esta Dirección
General de Industria y Energía, en el ejercicio de sus
competencias,

HA RESUELTO:

Primero.- Los costes de comercialización máxi-
mos de los gases licuados del petróleo que podrán con-
siderarse en las zonas definidas en la Orden de la Con-
sejería de Industria y Comercio de 10 de abril de 1995,
en virtud de lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio ITC/2475/2005, de
28 de julio, serán, para envases de capacidad igual o
superior a 8 kilogramos:

Zona 1: 0,449402 euros/kg.
Zona 2: 0,449402 euros/kg.

De acuerdo con estos costes de comercialización,
los precios máximos de venta en domicilio, antes de
impuestos, de los GLP en envases de capacidad igual
o superior a 8 kilogramos serán los siguientes:

Zona 1: 0,7724 euros/kg.
Zona 2: 0,7724 euros/kg.
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Segundo.- En virtud de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 15/1999, la comercialización en esta-
blecimientos comerciales o estaciones de servicio
de los GLP en envases de capacidad igual o superior
a 8 kilogramos, tendrá un descuento mínimo del 5%
sobre los precios máximos de venta en domicilio in-
dicados en el apartado primero de esta Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Industria y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes a partir
de la publicación de la presente Resolución, y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse, conforme a lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

2921 ANUNCIO de 27 de julio de 2005, relativo a
la licitación del expediente nº 05-HCO-SUM-
ABO-034 para la adquisición de Acelerador
Lineal para el Servicio de Oncología Radio-
terápica del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, mediante concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 05-HCO-SUM-ABO-
034.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: adquisición de Acele-
rador Lineal.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.500.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

Boletín Oficial de Canarias núm. 159, martes 16 de agosto de 2005 15827



f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, 38004-Santa Cruz de Teneri-
fe.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

2922 ANUNCIO de 27 de julio de 2005, relativo a
la licitación del expediente nº 05-HCO-SUM-
ABO-038 para el suministro de Salas de An-
giografía para el Servicio de Radiología del
Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria, mediante concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 05-HCO-SUM-ABO-
038.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de Salas de
Angiografía.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.700.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
do por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, 38004-Santa Cruz de Tenerife.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

2923 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 27 de julio de
2005, por el que se hace pública la relación
de adjudicatarios del procedimiento negocia-
do celebrado en la Gerencia de este Hospital,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).
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ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2005-1-20.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro e instalación
de tubos emisores de RX, tubos intensificadores de
imágenes y otros elementos de alto vacío de las mar-
cas Philips, Siemens y GE Medical.

Lotes: 1, 2 y 3.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.442.429,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 8 de julio de 2005.
Contratista: Siemens, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 692.429,00 euros.

Contratista: Philips Ibérica, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 600.000,00 euros.

Contratista: GE Medical Systems España, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 150.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

2924 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 29 de julio de
2005, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación de su-
ministros varios de productos de hostelería.-
Exptes. números 2005-0-(34, 36, 37, 38, 39, 41,
42, 60 y 61).

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso: 2005-0-(34, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 60 y 61)
suministros varios de productos de hostelería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Números de expedientes: 2005-0-34, 2005-0-
36, 2005-0-37, 2005-0-38, 2005-0-39, 2005-0-41,
2005-0-42, 2005-0-60 y 2005-0-61.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

2005-0-34: suministro de zumos y refrescos.

2005-0-36: suministro de conservas.

2005-0-37: suministro de embutidos y fiambres.

2005-0-38: suministro de harinas y derivados.

2005-0-39: suministros varios de productos ela-
borados.

2005-0-41: suministro de productos de limpieza.

2005-0-42: suministro de cubiertos y loza dese-
chables.

2005-0-60: suministro de productos deshidratados
y elaborados.

2005-0-61: suministro de recipientes, accesorios
y loza no desechable.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.
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c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

2005-0-34: 93.839,20 euros.

2005-0-36: 70.831,60 euros.

2005-0-37: 89.190,00 euros.

2005-0-38: 186.369,38 euros.

2005-0-39: 166.233,48 euros.

2005-0-41: 122.490,40 euros.

2005-0-42: 60.265,00 euros.

2005-0-60: 74.656,06 euros.

2005-0-61: 73.884,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.
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b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de julio de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Consejería de Turismo

2925 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 3 de agosto de 2005, por el
que se hace pública la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de las
obras de Mejora de la Red Peatonal de Los Cris-
tianos, término municipal de Arona, dentro
del Plan de Infraestructura y Calidad Turís-
tica de Canarias 2001-2006 (cofinanciada
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de
las obras “Mejora de la Red Peatonal de Los Cris-
tianos”, término municipal de Arona, con las si-
guientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de las obras de “Mejora de la Red Pea-
tonal de Los Cristianos”, con la finalidad de reurba-
nizar las calles, plazas y paseos que forman parte del
centro de Los Cristianos, con el fin de promocionar
su imagen turística.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de cinco millones trescientos
veintiséis mil seiscientos setenta y dos euros con tre-
ce céntimos (5.326.672,13 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de veinticuatro (24) meses, a contar desde la ini-
ciación de las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir ga-
rantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina
19-21, esquina callejón Bouza, en Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y
Edificio Administrativo de Usos Múltiples, 7ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, teléfono (928) 455793, fax
(928) 306763, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, en horas hábiles de oficina.
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Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
obra insertado en la página web del Gobierno de Ca-
narias: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo G, viales y pistas, subgrupo 6, obras via-
les sin cualificación específica, categoría F.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas admitidas
tendrá lugar dentro de los diez días naturales siguien-
tes al de la finalización del plazo de presentación de
ofertas. En caso de coincidir en sábado, domingo o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación serán por cuenta del
adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2005.-
El Director General de Infraestructura Turística, Ma-
nuel Pérez Toledo.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2926 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 28 de
julio de 2005, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del mantenimiento de los equipos que
conforman la Red Troncal Gigabit de Datos
del Gobierno de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 137 AM JD AB
OM21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mantenimiento de los
equipos que conforman la Red Troncal Gigabit de Da-
tos del Gobierno de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad ciento veinte mil
(120.000,00) euros, distribuidos en las siguientes
anualidades:

2005: 70.000,00 euros.

2006: 50.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
2.400,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el

siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación:

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso que no se observaran defectos ma-
teriales o que éstos no fueran subsanables, se procederá,
en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476549.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2005.- El
Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

2927 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 29 de
julio de 2005, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de actualización y man-
tenimiento de módulos de software de Help Desk,
acuerdos nivel de servicios, inventario, gestión
de cambios y conexión a la centralita telefó-
nica para la recepción de incidencias, para so-
portar la aplicación de gestión de incidencias
del Cibercentro.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 138 AM JD AB
OE21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: actualización y mante-
nimiento de módulos de software de Help Desk,
acuerdos nivel de servicios, inventario, gestión de cam-
bios y conexión a la centralita telefónica para la re-
cepción de incidencias, para soportar la aplicación de
gestión de incidencias del Cibercentro.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del servicio asciende a la cantidad de ochenta mil
(80.000,00) euros, distribuidos en las siguientes anua-
lidades:

2005 = 3.000,00.

2006 = 77.000,00.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: mil
seiscientos (1.600,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476691.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13,00 horas del decimoquinto
día natural, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, salvo que dicho día fue-
se sábado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorro-
gará automáticamente hasta el siguiente día hábil.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se

prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife. 

Teléfonos (922) 476551 y (922) 476691. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2005.- El
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, Antonio Hernández Hernán-
dez.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Gomera

2928 ANUNCIO de 14 de julio de 2005, por el que
se convoca concurso para la contratación de
consultoría y asistencia en materia urbanís-
tica al Área de Obras Públicas (Sección de Po-
lítica Territorial).

De conformidad con lo establecido en el artículo
78 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el
Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, el Excmo.
Cabildo Insular de La Gomera anuncia la licitación
de la contratación que a continuación se detalla:

Denominación: “contratación de consultoría y
asistencia en materia urbanística al Área de Obras Pú-
blicas (Sección de Política Territorial)”.
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1. DEPENDENCIA QUE TRAMITA EL EXPEDIENTE.

Dependencia: Sección de Política Territorial.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

- El objeto del contrato será estudiar y elaborar es-
tudios, informes y dictámenes de carácter jurídico y
técnico demandados por el Área de Obras Públicas
y Política Territorial, los trabajos a realizar median-
te la contratación consistirán en los propios del Área
de Política Territorial y Medio Ambiente de este Ca-
bildo Insular que se les encomiende por el órgano com-
petente.

- Plazo de ejecución: hasta el 15 de diciembre de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Veinticuatro mil (24.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

A tenor de lo establecido en el artículo 35 del
T.R.L.C.A.P. no se exigirá la constitución de garan-
tía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

- Dependencia: los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
y demás documentación de interés se encuentran a
disposición de los interesados en el Área de Política
Territorial y Medio Ambiente del Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera, sito en la calle Profesor Armas
Fernández, 2, 38800-San Sebastián de La Gomera,
teléfono (922) 140184, fax (922) 140151, pudiendo
solicitar éstos, de conformidad con lo establecido en
el artículo 78 del Reglamento de Contratación, una
copia de los mismos, mediante escrito cursado al
efecto, en los términos especificados en dicho Re-
glamento.

- Fecha límite de obtención de la información: tres
días naturales antes de terminar el plazo abierto pa-
ra la presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL ADJUDICATARIO.

Solvencia técnica, económica y financiera: se
acreditará por los medios especificados en el Pliego
de Cláusulas correspondiente.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

- Fecha límite de presentación: quince días natu-
rales, a contar a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

- Documentación a presentar: la especificada en el
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en la forma indicada en el mismo.

- Lugar de presentación: en el Registro General
del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera y en la di-
rección antes indicada, sin perjuicio de la posibili-
dad de remitirlas por correo. En este último caso, el
interesado deberá acreditar, con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío en
la Oficina de Correos y comunicar al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la misma. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición presentada. No obstan-
te, transcurridos diez días naturales desde la termi-
nación del plazo, no será admitida ninguna proposi-
ción enviada por correo.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

- Entidad: en el Salón de Juntas del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Gomera, 3ª planta, Edificio del
Cabildo.

- Domicilio: calle Profesor Armas Fernández, 2,
38800-San Sebastián de La Gomera.

- Fecha: el tercer día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo para la presentación de proposiciones,
salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso se prorro-
gará al lunes siguiente. No obstante, si se presentaran
ofertas por correo, la apertura tendrá lugar el décimo
día natural a contabilizar a partir del día siguiente a la
terminación del plazo para presentar proposiciones, con
la misma excepción contemplada anteriormente.

- Hora: 10,00 a.m.

San Sebastián de La Gomera, a 14 de julio de
2005.- El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.
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Otros anuncios

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2929 Dirección General de Personal.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 28 de ju-
lio de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el Procedimiento Abrevia-
do nº 307/2005, seguido ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife promovido por Dña. María Elvira de
la Paz Peña contra la Resolución de la Direc-
ción Territorial de Educación de Santa Cruz de
Tenerife de 27 de abril de 2005, por la que se ha-
ce pública la lista definitiva de participantes ad-
mitidos para cubrir sustituciones por las espe-
cialidades de Idioma Extranjero: Inglés, Idioma
Extranjero: Francés, Música, Educación Espe-
cial Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

Visto lo dispuesto por el Juzgado de lo Contencio-
so- Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, en
el Procedimiento Abreviado nº 307/2005, promovido
por Dña. María Elvira de la Paz Peña sobre el reque-
rimiento de emplazar a los posibles interesados contra
la Resolución de la Dirección Territorial de Educación
de Santa Cruz de Tenerife de 27 de abril de 2005, por
la que se hace pública la lista definitiva de participan-
tes admitidos para cubrir sustituciones por las especialidades
de Idioma Extranjero: Inglés, Idioma Extranjero: Fran-
cés, Música, Educación Especial Pedagogía Terapéu-
tica y Audición y Lenguaje.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la impug-
nación afecta a una pluralidad de administrados por de-
terminar, supuesto subsumible en lo establecido en el
apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y conforme a lo establecido en el artículo 49.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en virtud de las facul-
tades conferidas por el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

R E S U E L V O: 

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Abreviado nº 307/05, para que
puedan comparecer ante dicho Juzgado y personar-
se en los autos en legal forma, en el plazo de nueve
días a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2005.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2930 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 2 de agosto de 2005, que somete al trá-
mite de participación ciudadana y consulta ins-
titucional el avance de las Directrices de
Ordenación de los Recursos Forestales de Ca-
narias.

Los trabajos de redacción de las citadas Directri-
ces de Ordenación de los Recursos Forestales han al-
canzado un grado de concreción suficiente para su
tramitación. 

El artículo tercero del Decreto 26/2004, de 23 de
marzo, por el que se acuerda iniciar el procedimien-
to de elaboración de las Directrices de los Recursos
Forestales, establece que las Directrices de Ordena-
ción de los Recursos Forestales serán formuladas
por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial. 

Los artículos cuarto y quinto de dicho Decreto
26/2004, definen, respectivamente, los plazos de ela-
boración y tramitación, así como la participación e
informes necesarios para la aprobación de las Directrices
de Ordenación de los Recursos Forestales como Ley
del Parlamento de Canarias. 

Visto lo dispuesto en el artículo 16 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, en la
redacción establecida por la Disposición Adicional
Sexta de la Ley 6/2001, de 23 de julio, de medidas
urgentes en materia de ordenación del territorio y del
turismo de Canarias, y en el artículo 7 del Decreto
127/2001, de 5 de junio, por el que se regulan las Di-
rectrices de Ordenación. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter el avance de las Directrices de
Ordenación de los Recursos Forestales al trámite de
participación ciudadana por el plazo de dos meses,
mediante la publicación del correspondiente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, así como en dos
diarios de los de mayor difusión en el territorio de
Canarias. 

Segundo.- El avance de las Directrices de Orde-
nación de los Recursos Forestales se expondrá al pú-
blico en las dependencias del Centro de Planificación
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Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, sitas en Santa Cruz de Teneri-
fe, Carretera La Esperanza, km 0,8, La Laguna, y en
Las Palmas de Gran Canaria, Carretera General del Cen-
tro, km 8, Tafira, de lunes a viernes, en horario de 9,00
a 13,00 horas. Asimismo, el documento de avance es-
tará disponible en la página web del Gobierno de Ca-
narias (www.gobiernodecanarias.org/cmayot). 

Tercero.- Simultáneamente, se realizará el trámi-
te de consulta a las Administraciones Públicas afec-
tadas, y a cuantos organismos y asociaciones puedan
resultar afectados por la ordenación propuesta, de acuer-
do con lo señalado en el apartado e) del artículo
quinto del referido Decreto 26/2004, por el plazo de
dos meses.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be interponer recurso alguno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2931 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 3
de agosto de 2005, por el que se da publici-
dad a la propuesta de resolución provisional
de solicitudes presentadas al amparo de la con-
vocatoria de subvenciones en el año 2005
para programas dirigidos a fomentar la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres.

Propuesta de resolución provisional de las solici-
tudes de subvención presentadas al amparo de la
convocatoria efectuada por Resolución de la Direc-
tora del Instituto Canario de la Mujer de 21 de febrero
de 2005 (B.O.C. nº 43, de 2.3.05), por la que se es-
tablecen las bases y se efectúa convocatoria de sub-
venciones a conceder por este Organismo, en el año
2005, para programas dirigidos a fomentar la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, mo-
dificada parcialmente por Resolución de 21 de mar-
zo de 2005 (B.O.C. nº 62, de 30.3.05) y por Resolución
de 22 de junio de 2005 (B.O.C. nº 126, de 29.6.05).

Vistas las solicitudes de subvención presentadas
al amparo de la convocatoria efectuada por Resolu-
ción de la Directora del Instituto Canario de la Mu-

jer, de 21 de febrero de 2005, cumplimentado el trá-
mite previsto en la base sexta de las de la convoca-
toria y visto el Acta de la reunión de la comisión de
evaluación, se eleva propuesta de resolución provi-
sional, con base en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes establecido en la base quinta de la reso-
lución de convocatoria, se procedió a requerir a las
entidades cuyas solicitudes no reunían los requisitos
documentales establecidos en la convocatoria, lo que
se efectuó por Resolución de la Directora del Insti-
tuto Canario de la Mujer, de 22 de abril de 2005, no-
tificada mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 88, de 6 de mayo de 2005.

Segundo.- Expirado el plazo de subsanación de las
solicitudes, la comisión de evaluación valoró los pro-
gramas presentados en tiempo y forma, aplicando, pa-
ra ello, los criterios de valoración establecidos en la
base décima de la convocatoria respecto de aquellos
programas que, con arreglo a la base primera, pue-
den ser objeto de subvención al tener como finalidad
algunas de las dos previstas en la citada base; habiendo
obtenido puntuación suficiente para ser objeto de
subvención, los programas que figuran relacionados
en el anexo I de esta resolución, con indicación de
la entidad solicitante, el programa presentado, la
puntuación obtenida, la cuantía propuesta, la línea pre-
supuestaria con cargo a la que se propone su finan-
ciación y el porcentaje de participación que representa
la subvención concedida en el coste del programa sub-
vencionado.

Tercero.- El resto de las solicitudes no han sido
admitidas por no reunir alguno de los requisitos es-
tablecidos para ser beneficiarias de las subvenciones
o por no haber subsanado la solicitud o no haber
aportado los documentos preceptivos o no haber ob-
tenido la puntuación mínima conforme a lo dispues-
to en la base décima, punto 2, de la resolución de con-
vocatoria, según se relacionan en el anexo II de esta
resolución.

Cuarto.- Habiéndose formulado informe favora-
ble respecto de algunas de las solicitudes de subvención
presentadas, con propuesta de concesión inferior a la
solicitada, procede dar traslado a las interesadas, pa-
ra que, en el plazo previsto en el punto 5, de la base
séptima de la convocatoria, puedan, si a su derecho
conviene, presentar reformulación de su solicitud de
subvención, a efectos de ajustar las actividades y
condiciones a la subvención otorgable.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Corresponde a la Directora del Instituto Cana-
rio de la Mujer dictar resolución sobre las solicitu-
des de subvenciones presentadas en el marco de la
convocatoria efectuada por Resolución de 21 de mar-
zo de 2005, modificada parcialmente por sendas Re-
soluciones de 21 de marzo y de 22 de junio de 2005,
en virtud de lo dispuesto en la base octava, punto 1,
de la convocatoria.

II.- Corresponde al Servicio de Planificación y Pro-
gramas del Instituto Canario de la Mujer, en su con-
dición de órgano instructor del procedimiento de
concesión, formular propuesta de resolución provi-
sional a la vista del expediente y del informe de la
comisión de evaluación, según lo dispuesto en la ba-
se séptima de la resolución de convocatoria, que se
notificará a las entidades interesadas mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

III.- Según se establece en la base séptima de las
de convocatoria, las entidades beneficiarias podrán
presentar, en el plazo de los diez días hábiles si-
guientes a la notificación de la propuesta de resolu-
ción provisional, reformulación de su solicitud de sub-
vención para ajustar las actividades previstas y
condiciones a la subvención otorgable, debiéndose
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la sub-
vención, así como, los criterios de valoración esta-
blecidos respecto de la solicitud de subvención.

Por todo lo expuesto, este órgano instructor ele-
va la siguiente Propuesta de Resolución Provisional:

Primero.- Conceder una subvención con las ca-
racterísticas que se hacen constar a las entidades y
para los programas que figuran relacionados en el ane-
xo I de esta Propuesta de Resolución Provisional.

Segundo.- Las subvenciones se financiarán con car-
go a las siguientes partidas presupuestarias:

1.- 2005 23 02 323B 480.00 Proyecto 23411302
“Acciones dirigidas a la promoción e igualdad de la
mujer. A favor de instituciones sin ánimo de lucro”
(762.400 euros), cofinanciada por el Fondo Social
Europeo, con una tasa de cofinanciación del 85%, en
el marco del Programa Operativo Integrado de Ca-
narias (POIC), eje 45 “Participación de las mujeres
en el mercado de trabajo”, medida 18 “Combatir la
segregación horizontal y vertical, así como la dis-
criminación salarial y favorecer la conciliación de la
vida familiar y laboral”.

2. 2005 23 02 323B 480.00 Proyecto 23423302
“Participación de las mujeres en el mercado de tra-

bajo” (526.137 euros), cofinanciada por el Fondo
Social Europeo, con una tasa de cofinanciación del
80%, en el marco del POIC, eje 45, medida 16 “Me-
jorar la empleabilidad de las mujeres”.

Tercero.- El plazo de ejecución es el establecido
en cada uno de los programas subvencionados que,
en todo caso, deberá estar incluido en el período
comprendido entre el día 1 de enero de 2005 y el día
30 de noviembre de 2005. El plazo de justificación
vence el día 10 de diciembre de 2005.

Cuarto.- Las entidades que acepten las subvenciones,
una vez concedidas, asumen los requisitos, las con-
diciones y las obligaciones establecidas en las bases
de convocatoria; entre ellas, someterse a las actua-
ciones de comprobación que, en relación con las
mismas, se practique desde el Instituto Canario de la
Mujer, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o por cualquier otro organismo de la
Comisión Europea, así como, facilitar toda la docu-
mentación e información que le sea requerida por los
mismos y que esté relacionada con el desarrollo de
la actividad.

Quinto.- Esta propuesta de resolución provisional
no crea derecho alguno a favor de las entidades be-
neficiarias propuestas frente a la Administración,
mientras no se haya notificado la resolución de con-
cesión.

Sexto.- Denegar las solicitudes de subvención de
las entidades, para los programas y por los motivos
obrantes en el anexo II, teniendo por desistidas a
aquellas entidades que no hayan cumplimentado, en
tiempo y forma, el requerimiento practicado por Re-
solución de 22 de abril de 2005 (B.O.C. nº 88, de 6.5.05).

Séptimo.- Notificar a las entidades interesadas la
presente propuesta de resolución provisional me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, a los efectos previstos en la base séptima de la
resolución de convocatoria, haciéndole saber a las in-
teresadas cuyas solicitudes sean objeto de propues-
ta de resolución provisional de concesión de subvención
que, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a
la notificación de esta propuesta, deben acreditar que
se hayan al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias autonómicas, estatales y con la
Seguridad Social, mediante la presentación de los co-
rrespondientes certificados acreditativos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2005.-
La Jefa de Servicio de Planificación y Programas, Car-
men Lobato Cabañas.
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Consejería de Turismo

2932 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 3 de
agosto de 2005, relativa a notificación de Re-
solución de este Centro Directivo que resuel-
ve el recurso de alzada nº 090/05 interpuesto
por D. Helmut Hein. 

Visto los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por el recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Helmut Hein, la Resolu-
ción de 23 de junio de 2005 (Libro nº 1, Folio 581,
número 323), que figura como anexo de esta Reso-
lución, por la que se resolvió el recurso de alzada nº
090/05 (expediente nº 69/04), interpuesto contra la
Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Go-
bierno de Canarias nº 33, de fecha 10 de febrero de
2005.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Santa Úrsu-
la (Tenerife) la presente Resolución para su anuncio
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2005.-
El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Medi-
na.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo por la que se resuelve el re-
curso de alzada nº 090/05 interpuesto por D. Helmut
Hein.

Visto el recurso de alzada nº 090/05 formulado por
D. Helmut Hein contra la Resolución de la Vice-
consejería de Turismo del Gobierno de Canarias nº
33, de fecha 10 de febrero de 2005, recaída en el ex-

pediente sancionador nº 69/04, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en explotar turística-
mente un apartamento en el Complejo Hotel-Apar-
tamentos La Quinta Park sito en Urbanización La Quinta,
término municipal de Santa Úrsula, careciendo de la
preceptiva autorización administrativa para la aper-
tura y desempeño de tal actividad de alojamiento.

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de doce mil (12.000) euros.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando la anu-
lación de la sanción impuesta, a tal fin se expone, en
síntesis, el siguiente argumento:

La vivienda no ha sido alquilada sino que amigos
y parientes han vivido en la misma de modo gratui-
to, también, la familia Rupprecht.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Secretario General Técnico de la
Consejería de Turismo es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de lo dispuesto
en la Orden departamental de fecha 9 de octubre de
1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95) en relación con
la Orden de fecha 6 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 158,
de 18.8.03) por la que se mantiene en el Secretario
General Técnico de la Consejería de Turismo la de-
legación de la competencia de resolución de los re-
cursos administrativos interpuestos contra actos dic-
tados por órganos de este Departamento en materia
de turismo y costas.

Segundo.- En primer lugar, y respecto al cumpli-
miento de los requisitos formales determinantes de
la admisión a trámite del recurso de alzada inter-
puesto hay que hacer constar que aunque figura en
el expediente sancionador tramitado informe emiti-
do por el Servicio de Inspección y Sanciones de la
Dirección General de Ordenación y Promoción Tu-
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rística con fecha 15 de abril de 2005 en el que se ma-
nifiesta por la citada unidad administrativa que el re-
curso de alzada ha sido interpuesto dentro del plazo
establecido en el artículo 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin embargo, de la documentación obran-
te en el referenciado expediente nº 69/04 no se com-
prueba tal extremo, toda vez que, únicamente, apa-
rece en el escrito de recurso de alzada presentado el
correspondiente cuño de registro de entrada en la
Consejería de Turismo con fecha 22 de marzo de 2005,
nº 216381, no existiendo en el citado documento
principal ningún sello legible acreditativo de la pre-
sentación, en plazo, del citado recurso de alzada en
cualquiera de los lugares admitidos por la legislación
vigente para la recepción de escritos que los ciu-
dadanos dirijan a la Administración. De manera que
habiéndose notificado la Resolución sancionadora re-
currida el 17 de febrero de 2005 y presentado el es-
crito de recurso de alzada con fecha 22 de marzo de
2005 resulta el carácter extemporáneo del mismo al
haber transcurrido el plazo de un mes que para la in-
terposición del recurso de alzada se establece en el
artículo 115.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. No obstante, no procede la inad-
misión del recurso de alzada, por interposición fue-
ra de plazo, habida cuenta que dadas las alegaciones
efectuadas por el expedientado y de la verificación
de los actos administrativos que conforman el pro-
cedimiento sancionador en cuestión se estima la con-
veniencia de entrar en el fondo del mismo.

Teniendo en cuenta que el hecho constitutivo de
la infracción sancionada consiste en “explotar turís-
ticamente un apartamento en el Complejo Hotel-
Apartamentos La Quinta Park, careciendo de la pre-
ceptiva autorización administrativa para la apertura
y desempeño de tal actividad de alojamiento” en mo-
mento alguno aparece probado en el expediente san-
cionador tramitado ya que, únicamente, consta a ta-
les efectos una denuncia formulada con fecha 3 de
febrero de 2003, por los Sres. Manfred y Gertrud Rup-
precht en las que manifiestan “... alquilamos un apar-
tamento en el Hotel Quinta. Este apartamento es de
un propietario privado ...”. Dicha denuncia fue pre-
sentada por el reclamante en el Registro General del
Ayuntamiento de la Villa de La Orotava, para su tra-
mitación por la Oficina Municipal de Información al
Consumidor, consignando en la correspondiente ins-
tancia que el apartamento es el identificado con el nú-
mero 3029-Quinta Park y adjuntando, asimismo, una
comparecencia ante la Policía Local del Ayunta-
miento de Santa Úrsula, comparecencia de la que tam-
poco se desprende el hecho infractor imputado.

Afin de comprobar el hecho denunciado se levantaron
las Actas de Inspección números  8174 y 7864, de
24 de abril de 2003 y de 14 de enero de 2004, al es-
tablecimiento “Hotel-Apartamento La Quinta Park”
de cuya explotación es titular la entidad mercantil Euro-
Tenerife, S.A. Del contenido de ambas actas sólo se
deduce, de la primera de ellas que “... existen 20
apartamentos privados que no los explota el Hotel-
Apartamento. Uno de ellos el nº 3029 es privado
...”. La segunda de las Actas referidas, esto es, la nº
7864, efectuó requerimiento para la presentación de
documentación a fin del esclarecimiento de los he-
chos. De la documentación aportada en cumplimiento
al requerimiento realizado mediante Acta de Ins-
pección, solamente y a efectos probatorios, hay una
relación de apartamentos privados con identifica-
ción de sus respectivos propietarios, relación que
contiene el apartamento nº 3029 propiedad de D.
Helmut Hein.

Tampoco durante la instrucción del procedimien-
to se llevó a cabo la realización de actuaciones ade-
cuadas para la determinación, conocimiento y com-
probación de la realidad de la actividad turística base
de la imputación.

No existen, pues, elementos probatorios sufi-
cientes que sirvan de sustento fáctico para demostrar
la existencia del hecho infractor imputado, esto es,
que por el expedientado se ejercía actividad turísti-
ca alojativa al prestar un servicio de alojamiento des-
de un establecimiento abierto al público y mediante
precio. Entendiéndose prestado dicho servicio de
alojamiento turístico al ofertar en libre concurrencia
la estancia en el establecimiento de forma temporal,
sin constituir cambio de residencia para la persona
alojada, todo ello según prevé el artículo 31 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias.

Por cuanto antecede, con base en lo dispuesto en
el artículo 137.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común que determina que “los pro-
cedimientos sancionadores respetarán la presunción
de no existencia de responsabilidad administrativa mien-
tras no se demuestre lo contrario” y dado que la Ad-
ministración actuante en el expediente sancionador
tramitado no aporta pruebas fehacientes sobre la
existencia del hecho infractor imputado. Hechos que
son negados, en todo momento, por el expedientado
durante la tramitación del expediente sancionador y
al interponer el correspondiente recurso de alzada.
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Por tanto, la Administración no puede basarse en
meros indicios sino que le incumben las pruebas de
los hechos constitutivos de la infracción, todo ello a
fin de poder destruir la presunción de inocencia que
goza todo imputado. En consecuencia, resulta pro-
cedente estimar el recurso de alzada y anular la re-
solución recurrida, dejando sin efecto la sanción de
multa impuesta.

Visto el dictamen nº HAB.I.TUR. 082/05-C emi-
tido con fecha 21 de junio de 2005 por la letrada ha-
bilitada de la Dirección General del Servicio Jurídi-
co.

Visto los preceptos legales citados, concordantes
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Estimar el recurso de alzada nº 090/05 promovi-
do por D. Helmut Hein y anular la Resolución de la
Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 33, de fecha 10 de febrero de 2005, recaída en el
expediente sancionador nº 69/04, que determinó la
imposición de una sanción de multa en cuantía de do-
ce mil (12.000) euros.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga su domicilio el recurren-
te o ante el Juzgado competente en función de la se-
de del órgano que dictó el acto impugnado (en Las
Palmas de Gran Canaria), a elección del recurrente,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- El Secretario General Técnico, Bruno
Suárez Medina.

Administración Local

Ayuntamiento de Buenavista 
del Norte (Tenerife)

2933 ANUNCIO de 22 de julio de 2005, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan General de Ordenación Urbana.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 21 de julio de 2005, acordó aprobar
inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana,
según documento redactado por el Arquitecto D. Jo-
sé F. Trujillo La-Roche.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42
y Disposición Transitoria 1ª del Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y
de Espacios Naturales de Canarias, en relación con
el 128 del Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Planea-
miento, se somete al trámite de información públi-
ca, mediante anuncio que se insertará en el Boletín
Oficial de la Provincia (B.O.P.) y Boletín Oficial de
Canarias (B.O.C.), y dos diarios de máxima difusión
y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del último anuncio (B.O.P. o B.O.C.), con el ob-
jeto de que se puedan presentar las alegaciones per-
tinentes.

Buenavista del Norte, a 22 de julio de 2005.- El
Alcalde, Aurelio Abreu Expósito.

Ayuntamiento de Pájara 
(Fuerteventura)

2934 ANUNCIO de 5 de julio de 2005, por el que
se hace pública la Resolución de 11 de mayo
de 2005, relativa a la convocatoria para pro-
veer, por el sistema de oposición, siete plazas
de Policía, Clase Policía Local.

Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Pá-
jara, de fecha 11 de mayo de 2005, referente a la con-
vocatoria para proveer, por el sistema de oposición,
siete plazas de Policía, Clase Policía Local, Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales, en régimen de funcionario de carrera.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Pal-
mas nº 65, de fecha 20 de mayo, se publican íntegramente
las bases y programa de la convocatoria realizada por
el Ayuntamiento de Pájara, siendo rectificadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 79,
de 22 de junio, para proveer, mediante el sistema de
oposición, siete plazas de Policía, Clase Policía Lo-
cal, Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
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vicios Especiales, vacantes en la plantilla de funcio-
narios, dotadas con los emolumentos del Grupo D.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales, a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán únicamente en el citado Bo-
letín Oficial de la Provincia y en tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Pájara, a 5 de julio de 2005.- El Alcalde, Rafael
Perdomo Betancor.
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